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Peset8s ~r .carga
en domicilio del

1. Gases envasados:
a) Mezcla butano-propano envasada en bote-

llas con carga neta de 12,5 kilogramos. 720 745
b) Gas propano envasado en botellas con

carga neta de II kilogramos. 695 720
c) Gas propano comercial envasado en bote-

llas con carga neta de 35 kilogramos. 2.000 2.140

24157

ZAPATERO GOMEZ

.• );A'estos.efectos,..seentiende que son suministros pendientes de
ejecución aquellos que aún·no se hayan realizado o se encuentren en fase'
se realización· a las cero horas del citado día de entrada en vigor de la
presente disposición.

Las facturaciones de los consumos correspondientes a los suminis
tros de gases licuados. del petróleo por canalización medidos por
contador a usuarios domésticos, comerciales e industriales relativas al
periodo que incluya la fecha de entrada en vigor de' la presente
disposición, se calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días anteriores v
posteriores a dicha fecha y aplicando a los consumos resultantes dc'l
reparto los precios antiguos y nuevos, respectivamente.

Cuarto.-Los precios que se establecen entrarán en vigor a partir de
las cero horas del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 27 de julio de 1990.

Usuario

Pesetas
por

kilogramo

Almacén

Segundo.-EI precio de venta sobre medio de transporte en refineria
nacional sin impuestos de los gases licuados del petróleo comerciales
entregad~s a «Repsol 'Butano, Sociedad Anónima», será de 18.770
pesetas por tonelada. . .. .

Tercero.-Los nuevos precios señalados en la presente dlsposlclOn se
aplicarán a los suministros pendientes de .ejecución el día de su en~rada
en vigor, aunque los pedidos correspondlel1tes tengan fecha antenor.

Mezcla butano-propano con destino exclusivo a vehículos de
servicio público en establecimientos de venta al por menor o en
instalaciones destinadas a la venta de estos gases:

Suministros de gas propano comercial por canalización facturados
a usuarios domésticos, comerciales e industriales, según consumo
medido por contador:

18342 LEY 4/1990. de 31 de mayo, de Presupuestos de la
Generalidad Valenciana para el ejercicio de 1990.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos de la Generalidad Valenciana para el ejercIcIO
de 1990 se estructuran desde el diseño estratégico del Programa
Económico Valenciano 1988-91, con el objetivo de maximizar la
consecución de los objetivos sectoriales y generales previstos en el
mismo con la incorporación de los ajustes que exige la dinámica social
y económica sobre la que se reflejan.

En tal contexto la ampliación del período de programación que
supone el Programa de Desarrollo Regional 1989/1993 y la inclusión en
el mismO del escenario financiero que se deriva de nuestra incorpora
ción a los Fondos Comunitarios aportan al Presupuesto de la Generali
dad Valenciana una nueva dimensión financiera, que se refleja en un
crecimiento sustantivo de los gastos de inversión. Dicho incremento,
que conlleva un mayor recurso al endeudamiento, se realiza mante
niendo la moderación de su peso relativo en el conjunto de nuestros
recursos en función del equilibrio financiero riguroso que constituye una
constante de nuestro comportamiento presupuestario.

El proyecto de Presupuestos para 1990 mantiene el modelo de
gestión presupuestaria iniciado en el ejercicio de 1988 e inspirado en los
objetivos de eficiencia y eficacia para la Administración de la Generali
dad que exige el Programa Económico, profundizando en los criterios de
gestión, ejecución inmediata y pago, así como en una mejor utilización
de los recursos financieros.

El proyecto de Ley que a continuación se presenta enfatiza las
prioridades del programa Económico Valenciano 1988-91 y recoge en
sus asignaciones el resultado de la concertación social llevada a cabo por
el Consell, de la que se deriva, en general,una aceleración -de las
previsiones de actuación previstas en el programa. En tal sentido deben
destacarse los crecimientos presupuestarios de los recursos destinados a:
a) las infraestructuras productivas, como forma de resolver los estrangu
lamientos de nuestra economía; b) la extensión y mejora de los servicios
públicos de carácter social, así como de la política de empleo, y. c) ,la
conservación y recuperación de nuestro medio ambiente.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

Artículo 1.0 1. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos
de la Generalidad Valenciana para el ejercicio de 1990 integrados por:

a) El Presupuesto de la Generalidad Valenciana, en cuyo Estado de
Gastos se conceden créditos por un importe de 557.238.681 miles de
pesetas.

Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energía y de Economía y
Hacienda.

De los créditos iniciales y su financiación
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Para usuarios domésticos, comerciales e
industriales en general .
Para usuarios comerciales e industriales
con consumos anuales superiores a 4.000
kilogramos _. . . . .

Gas propano industrial metalúrgico:

Cantidades inferiores a 5.000 kilogramos. . . . . . . . . . . . . 61
Cantidades entre 5.000 y 10.000 kilogramos. . 58,5
Cantidades 'superiores a 10.000 kilogramos.. . . . . . . . . . 56

Gas butano desodorizado:

Cantidades inferiores a 5.000 kilogramos. _. . . . . . . . . . . 64
Cantidades entre 5.000 y 10.000 kilogramos. _........ 61,5
Cantidades superiores a 10.000 kilogramos........... 59

Se autoriza a la Delegación del Gobierno en CAMPSA .para
determinarlos precios de venta al público de los gases envasados en
botellas populares, previo informe de la Dirección General de la
Energía.

A)

B)

b) .' Envases en botella~ con carga neta de 15 kilográmos.
c) Envases en botellas con carga neta de 12 kilogramos.

a). A granel .

5.

4.

2.3

2.2

3.

2. Suministros unitarios de gases a granel en destino:

2.1 Mezcla butano-propano para usos domésticos, comercia-
. les e industriales:

Cantidades inferiores a 2.500 kilogramos .
Cantidades entre"2.500 y 10.000 kilogramos .
Cantidades entre 10.000 y 100.000 kilogramos .
Cantidades superiores a 100.000 kilogramos ,. .

I

l.
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'" b), EbPresupuesto-de los Organismos Autónomosoe JaGenerali
dad, en 'cuyas dotaciones de gastos se conceden créditos por importe de
200.120.715 miles de pesetas.

c) El Presupuesto de las Empresas Públicas de la Generalidad por
un importe de 25.957.689 miles de pesetas.

2. Los Estados de Ingresos de los Entes referidos en el apartado I
recogen las estimaciones de los derechos económicos que se prevén
liquidar durante el ejercicio presupuestario, por el mismo importe que
ligura en los Estados de Gastos de los mismos. .

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos cuyo rendimiento se
cede por el Estado a la Generalidad Valenciana se estiman en
9.284.000.000 de pesetas.

3. Para la ejecución de los programas integrados en el Estado de
Gastos del Presupuesto de la Generalidad Valenciana, mencionado en el
apartado 1, punto a). del presente artículo, la distribución de créditos
por grupos funcionales es la siguiente, en miles de pesetas:

1. Servicios de carácter general, 5.861.519.
2. Defensa, Protección Civil y Seguridad Social, 1.744.741.
3. Seguridad, Protección y Promoción Social, 29.107.173.
4. Producción de bienes públicos de carácter social, 384A01.032.
5. producCión de bienes públicos de carácter económico,

48.816.902. . "
6. Regulación económica de carácter general, 5.9?1.885. : '
7.' Regulación económi~ade los sectores productiVOs" 12.106.671.
8. Desarrollo empresanal, 260.274. . .' .
9. Transferencias al sector público territorial, 59.695.025..
10. Deuda Pública, 9.253.459.

Total: 557.238.681.

I1

De la determinación de los créditos

Art. 2.° Aumento de las retribuciones del personal al servicio de la
Generalidad Valencian(l.~Con efectos de 1 de enero de 1990, el
incremento conjunto de las retribuciones básicas, así como las compl~
mentarias de carácter fijo y periódico, asignadas a los puestos de trabajO
que desempeña. el personal en activo al servicio de la Generalidad
Valenciana no sometido a la legislación laboral, experimentará un
incremento del 6 por lOO; sin perjuicio, en su caso, de la adecuación de
estas últimas cuando seanecesarid para asegurar que la retribución total
decadáp.uesto detr¡¡bajo guarde la relación procedente con .el contenido
de especialdificultad, dedicación, responsabilidad, .peligrosldado peno-
sidad delmisrríci. ..'

Art. 3.° Retribuciones de. los altos cargos.-1. Las retribuclones
íntegras de los altos cargos se fijan por las cuantías que se determinen
en los Presupuestos Generales del Estado para 1990, de acuerdo con la
equiparación fijada en el artículo 7.°, 4, de la Ley 1/1983, de 28 de julio,
de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para 1983.

El régimen retributivo de los Secretarios generales y Directores será
el establecido con carácter general para los funcionarios públicos a cuyo
efecto se fijan las siguientes cuantías: Sueldo de 1.720:586 pesetas,
complemento de destino de 1.295.016 pesetas y específico mínimo de
2.601.756 pesetas, referidas al cómputo anual íntegro.

2. Conforme a lo establecido eilla Ley 10/1985; de 31 de julio, de
la Función Pública Valenciana, los altos cargos tendrán derecho a la
percepción, . referida a catorce mensualidades, de los trienios' que
pudieran tener reconocidos como funcionarios y personal al servicio de
la Generalidad Valenciana y de las Administraciones· Públicas, que se
abonarán con cargo a fos 'créditos'que para trienios de fUI1cionarios se
inclúyenenlospresupuestbsde gastos..

. '·Art. 4."!· Retrib¡¡ciones paraA990 de 'los !uncionariosdeia'Óenerali
dac{r,ialéndaiza.-{· .Las retl'-!büciones de los funciánarios de la qenera
lidadserán lasque' se:indican en el presente artículo. .....,. '.'
. 2. Las 'cuantías dels,ueIdoy trienios referidas a doce lllensualidades
serán las siguient~s: .

Grupo: A. Sueldo: 1.474),88; Trjenio: 56.604.
Grupo: B. Sueldo: '1.251.708. Trienio: 45.288.
Grupo: C. Sueldo:· 933.048. Trienio: 33.972.
Grupo: D. Sueldo: 762:936. Trienio: 22.668.
Grupo: E.Sueldo: 696.480: Trienio: 17.004.

Además de las doá mensualidades' ordinarias se liquidarán dos
pagas extraordinarias por el mismo importe de sueldo y trienios cada
una de ellas.

3. El complemento de destino será el correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que' se desempeñe, de acuerdo con las siguientes
cuantías,' referidas a doce mensualidades: .

~:'~ ~.:~~i~;.:-:'~ :~···::~?~nipÓn~ .:::< .:, .'. ...-~ .- . Ni~e.1- .:.t ;:;.t,: ."
IíTipQrte

30 1.295.016 18 527.712
29 1.161.612 17 497.676
28 .:1.112.748 16 467.688
27 1.063.884 15 437.652
26 933.348 14 407.640
25 828.096 13 377.616
24 779.232 12 347.580
23 730.380 11 317.604
22 681.504 10 287.580
21 632.748 9 272.580
20 587.748 8 257.544
19 557.712

Los niveles de complemento de destino de cada puesto de trabajo se
determinarán de acuerdo con lo previsto en el capítulo U del título II
del libro primero de la Ley 10/1985, de la· Fundón Pública Valenciana.

4. El complemento de productividad 'se aplicará; en sU caso, con los
criterios que establezc? el ConselI, a propuesta conjunta de llis Conselle

. rías de Economía y Hacienda y AdminiStración Pública, y para su
aplicación se estará a-lodispuesto en el artículo 52, apartado,. 2; punto b,
de la Ley 10/1985, de la Función Pública Valenciana.' '

En ningún caso laScúantías asignadas por <;omplemenio de producti
vidad. durante un'período de tiempo originarán derecho individual
alguno respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a
períodos sucesivos. . .

5.. La concesiÓn de gratificaciones por servicios extraordinarios será
competencia del ConselI.

Estas gratificaciones tendrán carácter' excepcional y solamente
podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de
la jornada de trabajo, siempre que el cómputo anual de horas trabajadas
rebaseel número de horas anuales que tenga fijado el puesto de trabajo,
sin que, eilningún caso; puedan ser fijas en su cuantía, ni periódicas en
su devengo.

Serán objeto de publicidad al resto de funcionarios del organismo
correspondiente y a.\os representantes sindicales..

6. Los complementos personales de garantía que puedan derivarse
de la clasificación definitiva dé los puestos de trabajo establecida en las
relaciones de puestos, o a causa de cualquier modificación del comple
mento específico, sólo podrán ser compensados o absorbidos' por
cambio de grupo, nivel opuesto de trabajo.

Loscomplemenios personales y transitorios que no se deriven de la
aplicación inicial del nuevo sistema retributivo, reconocidos en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, serán absorbidos por cualquier mejora retributiva que se
produzca en el año 1990, incluidas las derivadas del cambio de puesto
de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, el
incremento de retribuciones de carácter general que se establece en esta
Ley sólo se computará en el 50 por 100 de su importe, entendiendo que
tienen este carácter de sueldo, referido a catorce mensualidades, el
complemento de destino y el específico. En ningún caso se considerarán
los trienios, el complemento de productividad ni las gratificaciones por
servicios extraordinarios.

Art. 5.° Retribuciones del personal de la Seguridad Sodal.-1. El
personal incluido en el á1J1bito de aplicación del Real Decreto-ley
3/1987, de 11 de septiembre, percibirá las retribuciones básicas y el
complemento de destino eh .las cuantías señaladas a dichos conceptos
retributivos en el artículo 4.° ,de esta Ley, sin. perjuicio de .10 establecido
en la disposición transitoriasegtinda, 2, de dicho Real Decreto-ley, .
siendo objeto de publicidad al resto de. funcionarios del organismo
correspondiente y; a ·Ios~repr.esentantessindicales;. -' ..

2., El importe de las retribuciones c·orrespondi.entesa los Comple
mentosespecíficos y,de-atención continuada 'que, eh su caso, se hayan
asignado. al personal experimentará un incremento del 6 respecto al
aprobadq para. el ejercicio-de 1989. .' ..
. 3.·La cuantí~ individual del complemento' de productividad se

determinará conforme a los criterios establecidos por elConsell de-la
Generalidad, a propuesta conjunta de' las' Consellerías" de, Economía y
Hacienda y de Sanidad y Consumo. . "

4. . Los complementos personales y transitorios que pudiera tener
reconocido el personal conforme a lo previsto en la' disposiéión
transitoria primera del Real Decreto-ley 3/1987, se regularán por lo
establecido en el artículo 4.° de esta Ley,

Art.6.0 Retribuciones delperson·allaboral.-1. Con efectos de 1 de
enero de 1990 la masa salarial del personal laboral no podrá experimen
.lar un .crecimiento global superior al 6 por 100, cuya distribución. y
aplicación individual se producirá a. través de la negociación colectiva.
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i'CQI1 "carácter previo al comienzo de las negociaciones deccirive:
nios o acuerdoscol~ctivos que se celebren en el año 1990 deberá
solicitarse de la Consellería de Economía y Hacienda la correspondiente
autorización de masa salarial. que cuantifique el límite máximo de las
obligaciones que puedan contraersc como consecuencia de dichos
pactos, aportando al efecto la certificación de las retribuciones salariales
satisfechas y devengadas en 1989.

3. Durante el año 1990 será preciso informe favorable conjunto de
la Consellcría de Administración Pública y Economía y Hacicnda para
proccder a modificar las condiciones retributivas del personal no
funcionario y laboral dc la Generalidad Valenciana.

4. Las retribucioncs del personal laboral se ajustarán a las condicio
nes pactadas en el convcnio o convcnios que se formalicen para el
año 1990.

5. Serán nulos de pleno dcrecho los acucrdos adoptados en esta
materia con omisión del informe preceptivo o existicndo informe
desfavorable, así como los pactos que impliquen crecimientos salariales
para ejercicios sucesivos, contrarios a lo que determinen las futuras
Leyes de Presupuestos.•

6. No podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación de los
incrementos salariales para 1990, sin el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el presente artículo.

Art. 7.° Retribuciones de/ personal el·entua/.-Las retribuciones
íntegras del personal eventual al servicio de la Generalidad Valenciana
experimentarán un incremento del 6 por 100 sobre las correspondientes
a 1989.

Art. 8.° Normas especia/es.-l. Las indemnizaciones por razón del
servicio. se incrementarán en un 6 por 100 respecto a las cuantías
vigentes en .1989, salvo lo que se refiere a la indemnización por
residencia, que continuará devengándose en la misma cuantía. .

2. Cuando, con sujeción a la normativa vigente, el funcionario
realice Una jornada inferior a la fijada para el puesto de trabajo que
ocupe, se reducirán sus retribuciones íntegras ala proporción correspon
diente.

3. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen
con carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas por mensuali
dades completas y con referencia a la situación y derechos del funciona
rio el día 1 del mesa que correspondan, salvo en los siguientescasos,
en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino, en el
reingreso al servicio activo y en el de incorporación por conclusión de
licencias sin derecho a retribución.

b) ·En el mes en que se cese en el ~ervicio activo, salvo que sea por
motivos de fallecimiento, jubilación Q retiro, y en el de iniciación de
licencias sin derecho a retribución. :

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año por un importe, cada
una de ellas, de una mensualidad del sueldo y trienios, y se devengarán
el día I de los meses de junio y diciembre y con referencia a la situacian
y derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes
casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del período correspondiente a una paga, ésta se abonará en la
parte proporcional que resulte según los meses y días de servicio
efectivamente prestados. .

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho a
retribución devengarán pagas extraordinarias en las fechas indicadas,
pero su cuantía experimentará la correspondiente reducción proporcio
nal.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación

. y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional
al ,tiempo de. servicios efectivamente prestados.

A los efectbs previstos en el número anterior, el tiempo de duración
licencias sin' derecho a retribución no tendrá la consideración de

serviciosefectj'vamente prestados..' ... .
. 5. Hasta que no se produzca la integración de los funcionarios de

los Cuerpos de Sanitarios Locales en el Servicio Valenciano de Salud, las
retnbuciories íntegras de este personal experimentarán un incremento
del 6 por 100 respecto de las percibidas en 1989, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 6.° de la Orden de 23 de agosto
de 1989,' de la Conselleríade Sanidad y Consumo, que desarrolla el

> Decreto 129/1988, del6 de agosto, por el que se adscriben al Servicio
Valenciano de Salud los funcionarios del Estado al servicio de la sanidad

f local.
.~ 6.. El importe de las retribuciones del personal que ocupe puestos
fe detrabajo.enjnstituciones sanitarias del Servicio Valenciano de Salud,
'; no suJetos al ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de
". septiembre, y cuyas retribuciones no hayan sido específicamente regula-

, das.en esta Ley, experimentarán un incremento del 6 por 100 respecto
de lásaprobadas para el ejercicio de 1989. .
, Art.9.0 Prohibición de percepción de ingresos atrpicos.-;-Los emplea

dos públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la
presente Ley, con excepción de aquellos sometidos al régimen de

arancel; no podrán percibir participacióIlal~unáde'1os ,ributos;:éomisio
rtes'.'u otros ingresos, comocoÍltraprestaclón deéualquier servicio o
jurisdicción, ni participación o premio en multas impuestas, aun cuando
estuviesen normativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir
únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo,
sin perjuicio de las que resulten de la aplicación del régimen de
incompatibilidades.

Art. 10, Re/aciones de puestos de trabajo.-1. La creación, modifi
cación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizará a
través de las relaciones de puestos dc trabajo,

2. Corresponde a la Conscllcría de Administración Pública, previo
informe favorable de la Consellería de Economía y Hacienda, la
aprobación mediante el procedimiento que reglamentariamente se
detcrmine de:

a). Las modificaciones, por variación en el número de puestos
recogIdos en las relaciones de puestos de trabajo, producidas en las
relaciones iniciales, aprobadas por el Consell..

b) Las modificaciones del complemento dc destino y cspccífico de
los puestos incluidos en las relaciones iniciales.

Las competencjas, atribuidas en este apartado a la Consellería de
Administración Pública deberán entenderse asignadas a la Consellería
de Sanidad y Consumo eIJ los términos previstos en el Decreto 71/1989,
de 15 de mayo. . . '-

3. Los titulares, de puestos. de trabajo que se supriman eri' .las·
relaciones de puestos, ,así como los funcionarios que' ocupando puestos
de libre designación sean cesados, continuarán percibiendo, hasta que
sean nombrados para desempeñar otros puestos de trabajo, las retribu
ciones básicas que les correspondan por su grupo y las. retribuciones
complementarias correspondientes a los puestos de trabajo que'desem
peñaban. Estas retríbuciones tendrán el carácter a de «a cuenta», sin que
proceda reintegro alg,uno en el caso de que las cantidades percibidas a
cuenta fueran superiores a las correspondientes al nuevo puesto.

4. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal
funcionario; así como la formalización de nuevos contratos de personal
laboral fijo y personal laboral de duración determinada por un periodo
igual o superior a un año, requerirán que los citados puestos figuren
det::!lados en las respectivas relaciones.' .'

Este último requisito no será necesariócuando la contratación de
personal laboral de duración determinada se realice por tiempo inferior
a un año, sin que, en ningún caso sea posible la prórroga del' mismo.

5. Las convocatorias para el ingreso en la Función Pública Valen
ciana, bien como funcionario o personal laboral, y tanto para la propia
Administración de la Generalidad como parasus·Organismos Autóno
mos,. requerirá el informe favorable de la Conselleria de Economía y
Hacienda respecto a la existencia de dotacióJ:l presupuestaria para las
plazas que se anuncian como vacantes, debiéndose publicar lariiismaen
los tres meses siguientes a la aprobación del presupuesto para el
ejercicio.

6. .En las convocatorias para el ingreso en la Función Pública
Valenciana, bien como funcionario o personal laboral, se especificarán
los puestos de trabajo reservados para su desempeño por minusválidos.

Art. 11. De la Deuda Púb/ica.-I. Se autoriza al Consell, a pro
puesta del Conseller de Economía y. Hacienda, para que emita Deuda
Pública o concierte operaciones de crédito hasta un importe
de 29.468.249 miles de pesetas de endeudamiento neto, deducida la
variación neta de activos financieros, destinados a financiar gastos de
inversión, en los términos previstos en el artículo, 56 del. Estatuto de la
Comunidad Autónoma Valenciana y 14 de la Ley Orgánica de Financia
ción de las Comunidades Autónomas.

2. No obstante, en el supuesto de que se utilicen programas de
financiación a corto plazo para atender proyectos de inversión, dentro
de los límites del apartado anterior; no será preceptiva al término del
ejercicio la cancelación de los títulos emitidos .a corto plazo, La
utilización de dichos instrumentos no podrá extenderse más allá de
cuatro años. . . . ,

3:. Ellíl11ite señalado' en el apartado'anterior podrá ampliárseen la
cuantía del endeudamiento autorizadopór la Ley de Presupuestos. para
el ejercicio 1989 que no haya sido utilizado como consecUericiáde
"Variaciones eilla periodificación de las necesidades de. financiación de
la Generalidad. .

4. El Consell determinará la cuantía definitiva del volumen de
endeudamiento dentro del límite establecido en los apartados anteriores,
teniendo en cuenta la evolución efectiva de la ,recaudación.de los
ingresos y la ejecución del presupuesto de gastos.'

5. Se autoriza al ConselI a superar el límite establecido'siempre que
el exceso sobre dicho límite se derive de'la aprobación de proyectos de
inversión con los fondos procedentes de la Comunidades Europeas, no
previstos en el estado de ingresos de la presente Ley.

6. En aquellas operaciones de' crédito que financien proyectos de
inversión de carácter plurianual únicamente se computará como endeu
damiento para el ejercicio corriente el importe de la anualidad de los
citados proyectos para dicho ejercicio.

Art. 12,' De las operaciones de Tesorerra.-Se ailtoriza al ConselIer
se Economía y Hacienda para que concierte operaciones de crédito por. .



al¡:q;jnfe~~}un 'año, destinadas a atender las necesidades 'de
-Jj1eii~#diis,aEJlifereñcias en el vencimiento de sus ingn;sós y

pag ·¿8h él 'lImité 'previsto en el artículo 39 de la Ley de Hacienda
Públiéade :la Generalidad.. El citado límite se entenderá, en todo
momento, para las operaciones de tesorería que estuvieran en vigor.
. .' Art. J 3.;4.vales de la Generalidad.-I. La Generalidad podrápres
tar avales durante el ejercicio de 1990 para las operaciones de crédito
interior o exterior que concierten las Entidades o las Empresas que se
indican a continuación:

a) <~Instituto Valenciano de la Vivienda, Sociedad Anónima»,
4.000 m¡)ones de pesetas.

b) Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana, 2.500 millones de
pesetas.

2. La Consellería de Economía y Hacienda, con independencia de
lo previsto en el apartado anterior, podrá proponer la concesión de
avales para las operaciones de crédito concertadas por Entidades o
Empresas hasta un límite máximo de' 8.000 millones de pesetas.

Art. 14. Modificaciones de la Ley de Tasas.-Se modifican los
artículos que a continuación se indican en el texto articulado de la Ley
de Bases deTasas de la Generalidad Valenciana, aprobado por Decreto
Legislativo de 22 de diciembre de 1984 y modificado porla Ley 7/1989,
de 20 de,{)ctubre, deTasas: " . '.

·L:ELapartadoJdel artículo 1.0 queda redactado como sigue:

.'" Últo:.SSoIl.tasasd~ l~G~ne¡-alidad' Valen~iana aqudlás,prestadones
pecuniarias,:Jegabriente', exigibles ,-por la Administración, Autonómica
Valenciana,.cuyohecho .irilponibleconsisteen .1'1 prestación 'porella de
·un servicio o lil realización de actividad en régimen de Derecho Público,
que se refiera, afecte o beneficie de modo paricular al sujeto pasivo,
siempre que sean desolicitud o recepción obligatoria por los administra
dos y que no puedan. prestarse o realizarse por el sector privado, por
cuanto impliquen Íntervención en la actuación de los particulares o
cualquier otra manifestación del ejercicio de autoridad o porque, en
relación -a dj(;hos servicios, esté establecida su reserva a favor del sector
público conforme a ianormativa vigente:

Dos. .Las percepcionéscorrespondientes a prestaciones no incluidas
en el apartado anté['ior tienen el carácter de precios.

Es competenciadéLS~nsell:

a) La regulación de 10s pn:cios que se efectuará mediante Decreto.
· b) La delimitación del carácter público o privado de los mismos, de

acuerdo. con la legislación vigente.
.. ", c) La fijación de las cuantías. de los precios que podrá delegarse en
las Conse,llenas· gestoras.de'los s~rvicios prestados, para su aprobación

.m~dia:nte ·Orden. ;

)'LOanteri~r 5eentiend~sin pe~uicio de lo establecido en la Ley de
Patrimogio.

2. I?J:apaitaddlil).º geLartículo 7 queda redactado cQmo sigue:

. «Las tasas se devengarán cuando se inicie la prestación del servicio
o la realización de la actividad.»

,X·Se:déjásin. contenido el capítulo 11. relativ~al canon de
ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio público. Tasa
08.02, comprensivo de los artículos 46 al 49, ambos inclusive.

4. Se modifica la redacción del artículo 117, dejando sin contenido
los apart'ldos 8 y 9 del mismo.

5. Se modifica la redacción del artículo 119, dejando sin contenido
los apartados 8 y 9 del mismo. .

· 6. Se añade iIn nuevo párrafo al artículo 94, cuyo texto será el
siguiente: '

; «Disfrutará de exención total del pago de tasas académicas por
matricula. el personal docente yno docente, en los distintos grados de
enseñanza, .adscrito a 1'1 Consellería de Cultura, Educación y Ciencia,. así
comoeLpersonal docente y no' docente del Centro universitario a que
serefiere)atasaen cuestión.. bl''Cxención alcanzará al cónyuge e hijos
del personal docente y no docente.

AsimiSmO disfrutarán de exención total del pago de tasas académicas
por matrícula las ·personas que formen parte de una unidad. familiar
donde los .iflgresos .anuales, por todos los conceptos, no superen dos
veces .elsalario.mínimo ·interprofesional, computado anualmente.»

. Art.15. Tasas y oros.ingresos.-1. Se elevan, para 19?0, los tipqs
decuantíil'fija de,Jastasas y otros ingresos de la Hacienda de la
Generalidad Valenciana hasta la cantidad que resulte de la aplicación
delcoeficiente 1,05 ala cuantía exigible en 1989.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinan por un
porcentaje de la base o ésta no Se valore en unidades monetarias.

2. Cuando de la recaudación de las tasas y otros ingresos a lo largo
del ejercició de 199Q se pueda estimar un rendimiento inferior o superior
al previsto, se podrán modificar los créditos del Estado de Gastos
financieros con dicha fuente' de recursos.

· 3. Las tasas y otros ingresos correspondientes a servicios transferi
~os, con posterioridad al 1 de enero de 1985, y que no hayan sido

reguladas por la Generalidad Valenciana, se regirán por lal).orrnativa
que les sea aplicable con cará.cter general.

1II

De la gestión de los créditos

Art. 16. Crrdi/os en función de' ohje'/il'oS .1' progral11as.-1. Los
créditos del Estado de Gastos financiarán la ejecución del Programa
Económico Valenciano y las nuevas actuaciones derivadas del Acuerdo
del Consell de fecha 26 de diciembre de 1988, incluidas en el Plan de
Desarrollo Regional, en el ejercicio 1990. La contracción de obligaciones
y la ejecución de pagos con cargo a aquéllos se realizará con el fin de
alcanzar el cumplimiento de los objetivos señalados en la programación.

A tal efecto, los programas diferenciarán dos categrías de créditos:

a) Aquellos que financian el mantenimiento del actual nivel de
actividad y de prestación de los servicios que estarán disponibles desde
la: apertura del ejercicio de 1990.

b) Aquellos que financien las nuevas actuaciones previstas por el
Programa Económico Valenciano y en el Acuerdo citado.

2. Con cargo a los créditos consignados en cada uno de los
capítulos y programas~ajo .1'1. denominación «Dotaci,!~es financ:ier~s»
no podrán efectuarse dlSpOSIClones de gastos, contraccl,!n de o~hgaclO
nes, ni ejecución de pagos. Su función es la de finanCiar mediante la
correspondiente transferencia interna en cada capítulo y, programa
aquellos créditos en los que efectivamente debe producirse el gasto.

. Serán requisitos imprescindibles para la autorización de la corres
pondiente transferencia de créditos:

a) Qué la: misma se ajusie i lo previsto en el plan de'ejecució~ del
Programa .Económico Valenciano o en el Plan de Desarrollo RegIOnal
recogido en cada programa presupuestari'!. .... .

b) Que se hayan producido las actuacIOnes admn:nstratlvas previas
que reglamentariamente se determinen y que garanticen la mmedIata
disposición de gastos y/o contracción de obligaCIOnes, una vez se lIeye
a cabo la mencionada transferencia de créditos.

3.' . LaCorÍselleria de Economía y Hacienda realizará el seguimiento
de la ejecución de los créditos y del cumplimiento de los objetiv,?s de
cada. programa y propondrá al Consell cuantas medidas conSidere
necesarias paraa~egurar el logro de los mismos.

Art. 17. Carácterlimila/il'o de los aédi/os.-1. Los créditos para
gastos se destinarán, exclusivamente, a la finalidad específica para la: que
hayan sido autorizados por esta Ley o por las modificaciones presupues
tarias, conforme a la legislación vigente.
. 2. El crédito presupuestario se determina, de acuerdo. a su 'natura
leza económica -Y funcional, de la forma siguiente:

a) Para· los gastos de personal, como las consignaciones por artículo
económico y programa presupuestario.

b) Para .losgastos de funcionamiento, como la consignación del
capítulo económico y programa presupuestario. .

No obstante lo anterior, tendrán carácter vinculante los créditos
destinados.a atenciones protocolarias y representativas, de acuerdo con
el detalle contenido en el anexo 11.

c). Para los gastos de transferencias corrientes y transferencias de
capital, como la consigna:ción por línea de subvención, capítulo de gasto
y programa presupuestario.

d) Para los gastos de inversiones reales y operaciones financieras,
como las consignaciones por capítulo, programa presupuestario y el
coste no ejecutado de la estimación prevista por proyecto presupuesta
rio, sin peIjuicio de las correspondencias financieras que se establezcan.

Art.18. Gestión integrada y su contabilización.-La determinación
de los créditos y su carácter limitativo, que dispone la presente Ley, no
excusa, en ningún supuesto, la contabilización del gasto al nivel que se
determin'a para cada casó: ..

a) Concepto económico para los gastos de personal yde funciona
miento. .

b) Concepto económico y línea de subvención, para lastransferen-
.cias corrientes y transferencias de capital. . . .

c) :Concepto económico y proyecto, para las inversiones realés y
operaciones financieras.

Art. 19. La gestión económica en los Centros docentes públicos no
universitatios.-Los Centros docentes públicos no universitarios dispon
drán de autonomía en su gestión económica, en los términos que se
establecen en los apartados siguientes:

1. Constituirán' ingresos de estos Centros, que deberán aplicar a sus
gastos de funcionamiento:

a) Los fondos que con esta finalidad se les libre mediante órdenes
de pago en firme, con cargo al Presupuesto anual y a propuesta de la
Consellería de Cultura, Educación y Ciencia. .

b) Los derivados de la venta de bienes y prestación de servicios
distintos de los gravados por las tasas.



a) Las que figuren expresamente con carácter nominativo en la Ley
d,e Presupuestos, entendiendo como tales aquellas cuyo destinatario
figure inequívocamente en los anexos co'rrespondientes de la presente
Ley.

b) Las que derivadas de Convenios de la Generalidad con otros
entes públicos y privados supongan la afectación del crédito.

c) Aquellas que no estando incluidas en los puntos anteriores, no
excedan de 1.000.000 de pesetas por benefi~jario ,y año, siempre que las
concedidas por cada Conselleria no superen globalmente los 10.000.000
de pesetas en el ejercicio. En lo que se refiere a la Sección Presupuestaria
número 04, Presidencia de la Generalidad, las cantidades antes mencio
nadas serán de 3.000.000 de pesetas y 30.000.000 depesetas, respectiva
mente.

d) Las que superen cualquiera de los límites previstos en el punto
c), y ~ue por su objeto no les sean apliéables los principios de publicidad
y concurrencia, deberán ser concedidas por acuerdo motivado del
Consell. - -

Art. 27. De,la concesión de las transferencias de capital.-1. Las
transferencias de capital a conceder con cargo a los Presupuestos de la
Generalidad Valenciana para 1990 que no tengan en los mismos
asignación nominativa, lo serán con arreglo a criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad, con la excepción de las que derivadas de
Convenios de la Generalidad con otros entes públicos y privados
supongan la afectación de crédito, en cuyo caso podrán concederse
directamente.

2. De acuerdo con lo previsto en el punto primero, las ConselIerías
bajo cuya responsabilidad recaiga la gestión de los créditos regularán,
mediante las oportunas normas, cuando previamente no exista disposi
ción al respecto, la concesión de las correspondientes subvenciones, que
contemplarán, en todo caso, los siguientes extremos: .

La garantía del cumplimiento de las obligaciones de la Entidad
subvencionada (régimen de avales).' . '
. Ei'régimen de justificación de la utilización de la subvención.

El cumplimiento, )Jorparte de-los beneficiarios de las subvenciones,
d~susobligaciones fiscales y frente aOlaSeguridad'SociaL- Este requisito
no será aplicable a las Corporaciones Locales.

Un programa de actuación que garantiée la ejecución de las obras en
el ejercicio para el que se concede la subvención:.

3. ,Se faculta al Consell para que, en caso de incumplimiento del
programa de actuación o de alguna otra de las condiciones establecidas
para la ,concesión, pueda sustituir, a propuesta de la Conselleria
interesada, los perceptores de la subvención por otros que, habiéndose
acogido a la convocatoria, garanticen el cumplimiento de las condicio
nes previstas en la misma.

4~ Cuando las subvenciones financien obras que exijan proyecto
técnico, éste deberá someterse a informe de la Oficina de Supervisión de
Proyectos o de Técnicos designados por la propia Conselleria; en todo
caso, excepto para los supuestos incluidos en el artículo 30 de esta Ley,
los pagos parciales, o el total de la subvención concedida, se efectuarán
contra certificación de la obra expedida por Técnico competente y de
acuerdo con los porcentajes y condiciones de financiación establecidas
en la concesión de la misma.
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A ést~s' efect~s, se ente~deri po~ gastos d~ iu'nciona~ie~¡~'ad~más '~~~i~~n'1~s'c~~~~~~d~a:of~~e fg~~:~~~d~ri~~~~ g:re~~osqd~
de los contenidos en la vigente clasificación económica de la Generali- Clifá<;ier permanente' para el cita'do personal, podrán ser objeto de
dad dentro del capítulo segundo, aquellos g¡¡stos destinados a la, deducción de· las responsabilidades, previstas en, el título VI de la
reparación de inmuebles del Centro y a la adquisición de mobiliario y Ley 4/1984, de 13 de junio" de Hacienda Pública de la 6eneralidad
equipos didácticos del propio Centro. siempre que éstos y aquéllos no Valenciana.
sobrepasen las 600.000 pesetas. Art. 24. Contratación para la realización de trabajos

2, Los gastos de funcionamiento. que tengan su origen en los espec(ficos.-Con cargo a los créditos para inversiones y gastos de
ingresos citados en el apartado ant<:rior. se justificarán mediante la funcionamiento podrán formalizarse contratos para la realización de
rendición de una única cuenta de gestión anual por el Director del trabajos específicos y concretos no habituales, previa justificación de la
Centro, previa aprobación de la misma por el respectivo Consejo ineludible necesidad de la misma por carecer de suficiente personaL
Escolar. Estos contratos que se someterán a la legislación de contratos del Estado,

Los Centros pondrán a disposición de la Administración Educativa ya lo dispuesto en el Decreto del Consell 32/1988, de 21 de marzo, sin
las cuentas de gestión anual que les sean requeridas. peIjuicio, en su caso, de la aplicación de,la normativa civil o mercantiL

Art. 20. De la inte/"l'ención l' el control financiero en los Centros Art. 25. Contratación directa de obras y suministros.-1. La con-
docentes públicos no unil'ersitarlos.-l. La Dirección de los Centros tratación directa de obras y suministros se someterá a lo previsto en la
rendirá a la Intervención General de la Generalidad Valenciana, por legiSlación vigente de Contratos del Estado, y de Presupuestos Generales
mediación de la Intervención Delegada de la Consellería de Cultura, del Estado. En ambos casos la referencia al «Boletín Oficial del Estado»
Educación y Ciencia, copia de la cuenta anual ,en la que conste la y al «Boletín Oficial» de la provincia, se entenderá efectuada al «Diario
diligencia de aprobación por el Consejo Escolar, antes del 31 de marzo Oficial de la Úeneralidad Valenciana».
del siguiente ejercicio. , ,2. TendIiíi-dil'consideraciónde suministros menores, aquellos cuyo

2. Los Centros se sujetarán al control financiero que se establece en importe total no exceda de 1.000.000 de pesetas.
el apartado 3 del artículo 60 de la Ley de Hacienda Pública de la Art. 26. Concesión de subvenciones corrientes.;-La concesión de
Generalidad V~lenciana. ,' . ayudas y subvenciones con, cargo a los créditos del capítulo de

Art. 21. Plazo para efectuar el pago de las' obligaciones. de' la transferencias corrientes consignados en los Presupuestos de la Generali-
Generalidad...:,1, El pago de las obligaciones económicas de la Generali" dad; lo será con arregló a criterios de publicidad, concurrencia y
dad y sus Entidades' autónomas, regulado por el artículo 16 de la objetividad, con laS excepciones siguientes, en cuyo caso podrán
Ley 4/1984; de 13 de junio, de Hacienda Pública de la Generalidad, 'Se concederse directamente:
efectÍJaráen el plazo máximo de noventa días naturales desde el
nacimiento efectivo de la obligación.

A los efectos del presente artículo, se entenderá por fecha, de pago,
aquella en la que se produzca la recepción de la orden de pago por la
Entidad financiera ordenante de la transferencia, o bien, en el supuesto
de las restantes formas de pago, el día siguiente al de la comunicación
de la disposición del cobro.

2. El acreedor tendrá derecho al cobro de intereses,calculados
según el tipo básico del Banco de España vigente el último día del plazo
señalado, si el pago se efectuara después del plazo establecido en el
punto primero y a partir de la fecha de finalización del mismo.

Cuando se produzca el supuesto establecido en el párrafo anterior, la
Intervención General procederá de oficio, por sí misma o a través de las
Interv~nciones Delegadas, a la liquidación de los intereses correspon
dientes que trasladará al ConselIer eje Economía y Hacienda para la
autorización del gasto y la ordenaciqn del pago, con cargo al crédito
correspondiente. \

3. La Conselleria de Economía y Hacienda iniciará elcorrespon
diente expediente administrativo de delimitación de responsabilidades
por el peIjuicio económico causado a la Hacienda de la Generalidad, de
acuerdo conlo previsto en el artículo 87 y siguientes de la mencionada
Ley de4/1984, de 13 de junio. A tal efecto se considerará como plazo
máximo para efectuar la liquidación de crédito exigible el de sesenta días
naturales a partir del nacimiento efectivo de la obligación.

4. El plazo previsto en el punto primero del presente artículo no
será de aplicación a las obligaciones económicas que resulten de
sentencia judicial firme, en cuyo caso será de aplicación lo previsto en
el artículo 17 de la Ley 4/1984, de 3 de junio. de Hacienda Pública de
la Generalidad.

Art. 22. Ampliación de dotaciones de personal-Durante el ejercicio
de 1990 no se tramitarán expedientes de ampliación de dotaciones de
personal ni disposiciones o expedientes de creación y/o reestructuración
de unidades, si el incremento del gasto público que se derive de las
mismas" no queda .compensado mediante la reducción de esos mismos
gastos' en otras unidades, o bien por. generaciones de crédito consolida
bies .. para . ejercicios futuros, sin perjuicio, de lo dispuesto en la

'C Ley 10/L985; de 31 de julio, de la Función Pública Valenciaria. . ,
Art.23, Contratación de personal con cargo a los eréditospara

inversiones,::..!. Con cargo a los créditos para inversiones' podrlin
formalizarse contrataciones depersoilal en régimen laboral con carácter
temporal, 'cuando lasConsellerías y Organismos autónomos precisen
utilizar medios personales para la realización, por administración
directa y por aplicación de .la legislación de contratos del Estado, de
obras o servicios correspondientes a los programas incluidos en el
Presupuesto.

2. Esta contratación. requerirá la justificación de la 'ineludible
nec,esidad de la misma por carecer de suficiente personal, no pudiendo
sobrepasar la cuantía de los gastos dé esta naturaleza las previsiones que
paracada obra se establezcan en los proyectos o memorias debidamente
aprobados. . .

3. Los contratos en régimen laboral habrán de' formalizarse
siguiendo las prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción
dada por la" Ley 32/1984, de 1 de agosto; y normativa que los desarrolla.
En los contratos se hará constar la obra o servicio para cuya realización
~e formaliza el mismo y el tiempo de duración. así como el resto de laS



IV

De las modificaciones del presupuesto

Art. 35. Principios generales.- L. Los líriútes establecidos en el
artículo 32 y siguientes de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad
Valenciana~para la modificación de los Gréditos, se aplicarán al
Presupuesto 'de la Generalidad Valenciana ,paral990, con las especifica
cionesque resulten de los artículo$que a continuación se detallan,,-

2. Toda modificación presupuest<jria deberá indicar expresamente
los programas, servicios y créditos presupuestarios .afectados; por la
misma, y sera publicada en el «Diario Oficial. de la Generalidad
Valenciana». " '. .... . ,., ¡,'

.3., Collstituyen modificaciones presupuestarias:
a) Las de las consignaciones de los créditos ',' de' los. respectivos

programas del Presupuesto. " " , .,..
b) Las producidas en la relación de objetivos y acciones de los

Programas aprobados en los Presupuestos.' ":
c) Las modificaciones en el destino expreso de los créditos para

transferencias que supongan afectación o desafectación del, carácter
nominativo. '

d) ,La. inclusión y/o supresión de proyectos en el anexo de inversio
nesreales y la inclusión o supresión de operaciones financieras, así como
la mpdific<\ciónosustitución de Jos proyectos financiados por fondos
estructurales''de la Comunidad Económica Eun>pea o por el Fondo de
Compensación Interterritorial, cuando dicha modificación o sustitución
requiera asimismo el acuerdo <;lel Comité de Inversiones Públicas del
Estado..", . . '

e) La inClllsióriy/o supresión de sus líneas de subvención, así como
la variación de sus importes previstos y datos descriptivos.

" f) Las modificaciones cuantitativas a las estimaciones plurianuales
previstas por proyecto presupuestario.

Art.36.- Cornpetenciqs del Consell párá autorizar modificaciones
presupuestarias.-Corresponde al Consell, a propuesta de la Consellería
de Economía y'Hacienda, la autorización delas siguientes 'modificacio
nes del presúpuesto: , ', .

a)L¡¡s'transferenias y habilitaciones entre créditos de diferentes
programas con las limitaciones que recogen los artículos 32 y33 de la
Ley de Hacienda Pública de la Generalidad.

b) ,La inclusión de líneas de subvención, proyectos de inversión y
operaciones financieras no contemplados en planes,Q programas secto-
rialespreviamente aprobados por el Consell. .

c)' Las modificaciones en la relación de objetivos de los programas.
d) La afectación o desafectación del carácter nominativo de los

créditos para transferencias, sin perjuicio' de lo dispuesto en los
artículos 26 y 27 de la presente Ley.

e) La supresión delineas dé subvención, así como la variación de
IQs importes.previstósen las de carácter nominativo. ' '., .

'. , f) ,Las ,m()dificaciones que afecten a los créditos destinados a
atenciones protocolarias y representativas autorizadas por .la presente
!.,ey., _. ".,'

. Art. 3i,··Competencias de laConselleríadeEéonomíá-yilac1e.nda
para autorizar modificacionespresupuestarias.--Corresponde a'la'Cónse
llería de Econ()mía y Hacienda". a propuesta, en ,.su, caso, de las
COIJselleríasinteresadas, la ,autorización c1el~ssiguientes modificílciones
delpresúpuesto:' .' ,', ". '. ,.",.,',,'

a) Las.h~bilitacionesy transferencias de crédito, con laslimít~cio~
nes que, re<;ogen1~s artículo~32 'Y3~~e la Ley de HaciendaPúbli¡:a <le
la. GeneralIdad,slempre ,que los' credltos afectados ,pertenezc~n'a ,un
mIsmo. programa., ., '
• , b) ',Las generaciones, anulaciones y no disponibilidades'de crédito"

en el estado de gastos, conforme a lo previsto en el artículo 37 de laLey'
de Hacienda Pública de la Generalidad. ' "

c) LasIÍlibilitaciones y transferencias, incluso entre diférentes
programas presupuestarios, destinadas a reajustar los créditos vincula
dos al Fondo de Compensación Interterritorial y a los fondos estructura-
les de la Comunidad Económica Europea.' .

d) Las habilitaciones y transferencias de crédito que se deriven de
, reorganizacione~ administrativas o éompetenciales,y aquellas que

r!<sultel1. necesanasparaobtener una adecuada imputación contable.

22362
.:: ..,~ ..··t)ttf~ L . "r~-':;a-:: i ';'_::-;-:~: _ • __.~ .__.. ,.

.' ,.s.'T9da conces~ónAé-subvencio~es de capi~1 decai¡i~er genérlcó 'liscalizaci6n prevÚl~ráejercéi-seapli~aildotécnicasdt:mu~:~los'

._o~~l,lnom1naqo" Y.c~yoAIl}p?rtesJlpere, .I~ .cantldad:de ,4Q,OQO.OOO de' aetos;idbCumentos.\ y: expedientes objet6decontrólji:;;;;!ff<l;í,~ t:J;, '('~I: b,.
pesetas por perceptor, requenrá la elevaclOn al Consell, por laConselle- Para llevar a efecto el conttolfinanciero previsto erferartiCuIo- 6U.3
ría correspondiente, para su ratificación. . ,.' de la>Ley de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana; la

Art.28. , De la convocatoria para la concesión de subvenciones.-Las Intervención General elaborará un plan anual de auditoríasen'el que se
convocatorias que regule,! la concesión de subvenciones de naturaleza incluirán la totalidad de entidades que el propio precepto contempla,
corriente f de cápital deberán recóger expresamente: Para la ejecución del mismo se podrá recabar la 'colaboración de

a) La línea o líneas de subvención que las financien. empresas privadas de auditoría, que deberán ajustarse a las normas e
b) El importe global máximo destinado a las mismas. instrucciones que estime dicho centro directivo, el cual podrá· efectuar

las revisiones y controles de calidad que considere oportuno.
Cuando no se trate de subvenciones financiadas por fondos califica- El coI1trol económico a efectuar establecerá el grado en, que se

dos como ampliables en los Presupuestos Generales del Estado en los de cumplen los objetivos económicos de los programas, así como la
la Generalidad Valenciana, el órgano responsable de la convocatoria, evaluación de la correcta gestión de los recursos públicos.
una vez agotados los fondos, deberá hacer pública dicha convocatoria a
los efectos de su desconvocatoria.

No obstante, sin perjuicio de lo anterior y cuando la naturaleza de
la subvención lo permita, el órgano competente podrá proceder al
prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global
máximo fijado, siempre que así se prevea en la convocatoria.

Art.29. Financiación de las Corporaciones Locales.-\. La Conse
llería de Economía y Hacienda, en cumplimiento del artículo 49,
apartado segurido, del Estatuto de Autonomía distri)JliÍrá,' de acuerdo
con los criterios que la legislación del Estado establezca, los ingresos de
los Entes Locales que consistan en participación en ingresos y subven
ciones incondicionales.

2. Dicha distribución se realizará mediante entregas a cuenta
trimestrales, produciendo al final del ejercicio la liquidaGió~ definitiva
en la participación, de acuerdo con los criterios fijados, y efectuándose,
en:su c¡¡so, la oportuna regularización mediante las compensaciones que
procedan, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y 182 del Real Decreto
Legislativo 781/1986.

Art. 30. Transferencias corrientes y de capital a las Corporaciones
Locales.-Las transferencias corrientes y de capital concedidas por la
Generalidad a las Corporaciones Locales, excluidas aquellas que se
deriven de programas de actuación de ámbito estatal, una vez estable
cida la aportación de la Generalidad, se satisfarán en los siguientes
términos:

a) Un60 por 100 del i!l1porte de la misma se librará de inmediato
una vez realizada la concesión. '

b) Un 25 por 100 sé abonará tras la aportación y comprobación de
la documentación justificativa de la suma librada al conceder la
subvención.

c) , El 15 por 100 restante se aponará por la Generalidad en cuanto
se justifique por la Corporación L~al el cumplimiento de lo convenido,
'bien sea la ejecución del gasto prdgramado o la conclusión de la obra.

Art.31. Programación plurianual~~ l. El Consell, a propuesta del
Conseller de Economía y. Hacienda, podrá modificar' los' porcentajes
señalados en el párrafo 3, deL artículo 29 de la Ley de Hacienda Pública
de la Generalidad, así como variar el número de anualidades'en los
casos .especialmente justificados, a petición de la correspondiente
Consellería y previos los informes que se estimen oportunos.

En el caso de las inversiones incluidas en el Programa de Inversiones
de la Generalidad Valenciana, la competencia para .modificarlos
porcentajes mencionados corresponderá al Conseller de Economía y
Hacienda. .

2. Cuando por causas justificadas se pusieran de manifiesto desa
justes entre las anualidades previstas en los pliegos de cláusulas
administrativas, particulares y la realidad económica que su ejecución
demandase, se podrán reajustar las citadas anualidades, siempre que los
remanentes crediticios lo permitan. Los reajustes se acordarán por el
Consell, a propuesta del COJ1seller de Bconomía y Hacienda, o por este
último en los supuestos á los que se refiere el apartado 1, párrafo
segundo, de est,eartículo. En cualquier caso, y a los efectos deJo previsto
en elariículóA7· de la, gydeContratosdelEstado, ,las anualidades
origilla\es tendrán cobertura presupuestaria, mediante la consideración
de, cré4itOampliablelie lasnlÍsmas. ',' ,.. ,. . '" '"
, Ari:32.· AgilizaCión de los trámites previos de las obras inferiores a
5.000.000 de pesetas.-l,. Parjl aquellas, obras cuyo coste sea inferior a
lps 5.000.000 de pesetas,lamemoria valorada podrá sustituiral proyecto
a !osúnicos'efectos de Iiladjudicacióndel contrato para su realizacióri.
'2.' Los únicos documentos exigibles para la realiz¡¡ciónde obras de

conservación o mantenillJiento l;uyO importe sea inferior a LOOO.Ooo de
pesetas serán'elpresupue~tode. la .obrasuscrito por profesionalcompe
tente,:la factura conformada y la, certificación reglamentaria. " ,','
" 3.·~xi::epi::ionalrnente,para.los supuestos de ,obras de conservación

o mantenimiento consecuencia de la ejecución 'del Plan de Carreteras de
la.Qeneralidad Valenciana.I,988-l995, eL límite a que se refiere·el
apaI1ad9anterior será de 5.DOO.000 de pesetas. .

Art. 33. Suscripción de convenios.-Será requisito previo a la sus
cripción de Convenios con otros entes públicos o privados la existencia
dela retención de crédito enla línea o líneas de subvención correspon-
dientes. . ,

Art.34. ' Contr~l financiero-económico y plan de auditoría~.-EI
ejercicio de la función interventora en los gastos, no s.ometidos a
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,." e) 'ta incorpo~~ió~·de:cfemanentes'YJresu)tas·-deJos~créditosadel,

..t,:jerciciQ a,nterjor. §e~cJ1al fuere su naturaleza económica, que garanticen .
,./'comprom\so~ ,de ,gastos ,contra~dos' ~asta el .último día' del ejercicio

',' presupuestano, y que por motivos JustIficados no se hayan podido
.:. reali~rdurante el ejercicio" tanto .sicorresponden al Presupuesto de la
~ Generalidad como al de sus Organísmos autónomos.

Con la incorporación de remanentes podrán determinarse las condi
ciones y plazos de gestión de los mismos dentro. en cualquier caso, del
ejercicio en el que se acuerde su incorporación.

f) Las que fueran necesarias para la regularización de los pagos a
efectuar a Corporaciones locales de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 29.

g) La variación en los importes previstos en las líneas de subven
ción que no tengan carácter nominativo. así como sus datos descrip
tivos.

h) . La inclusión de líneas de subvención, proyectos de inversión y
opera<;lOnesfina~cieras derivados de la ejecución de planes o programas
sectonales, prevIamente aprobados por el Cansen.

Asimismo, podrá autorizar la modificación en la relación de objeti
vos y acciones y la inclusión o supresión de'lírieas de subvenCión
proyectos de inversión y operaciones financieras que se deriven exclusi2
vamentede·generaciohes y anulaciones de crédito de carácter finalista.
"i) La inclusión de líl1eas de subvención que permitan la suscripción

., de Convenios y las preVistas en el artículo 26; punto c), de la presente
:i-' nonna, así como la agregación y desagregación de líneas. .',
,~ j) Las modificaciones cúantitativas a las estimaciones previstas por,

proyectps" de inversión. ., .
'k) . Las transférendas derivadas de la distribución de los fondos

consignados en el programa «Gastos diversos».
. 1) Las que sean necesarias para dotar los créditos hasta una suma
igual a .Ias .~bligacionescuyo reconocimiento sea preceptivo,. y previa
detennmaClOn de los recursos que las han de financiar, de los siguientes
conceptos de gastos:

1. Las cuotas de la Seguridad Social y el complemento familiar, de
'acuerdo con los preceptos en vigor, así como las aportaciones de la
Generalidad al régimen de previsión social de los funcionarios públicos

.y otras prestaciones sociales. . ' . '
2: Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicio

realmente prestado a la Administración.
3. Los créditos destinados al pago del personal, en cuanto precisen

ser incrementados ·como consecuencia de elevaciones salariales
dispuestas durante el ejercicio o en ejercicios anteriores, por modifica
ción d~l' sal.ario mínimo interprofesi~nal, o que se deriven de la
nomatlva vIgente. '

4. Los' .que se destinen al pago de \intereses o la amortización del
prinCipal yJos gastos derivados de las operaciones. financieras, así como
las obligaciones derivadas de quebrantos en operaciones de crédito
avaladas por la Generalidad Valenciana.

5. Las destinadas a satisfacer el pago de las pt'nsiones por vejez o
enfennedad y las' ayudas a minusválidos en la medida que aumenten los

" beneficiarios' que reuniesen los requisitos establecidos en la normativa
':. vigente.
~; '6. Las derivadas de aquellas .obligaciones por los intereses de
. demora previstos en el artículo 21.

7. Las derivadas de las. subvenciones para cobertura de primas de
Seguro Agrario y para las ayudas a la adquisición de viviendas de
protección oficial reguladas por el Real Decreto 1494/1987.

8. Las derivadas· ddo previsto en el artículo 31, apartado 2, de la
presente Ley.

9. Las derivadas de las subvenciones destinadas a la racionaliza
, ción del uso del agua para riego, fijando la cantidad de 1.000.000.000 de
:l pesetas comó límite máximo de recursos para financiar la cobertura de
:ijl~tas obligaciones." .,'. . . '.i:.· lO. Las ayudas concedidas por el Instituto Valenciano de la

1~~~~~aje{i~I:#6~n~1q~?~i:S~~ieeltse~C{gvM1fiia~e:~~~rtd~:lla.
la

.

I··:;A~:, 38.' 'co~péte~¿ia;4e;osCons~/!erspara, autorizar modÍficaCio
:f:nespresupuestanasaI'PresujJUesto de sus Consellrirías' respectivas.-Los
~Consellers podrán autorizar, dentro de un mismo capítulo y programa
~,d(¡ll _pr~sui>uesto, de sus. respectivas, Consellerías, las transferencias y
¡$habili,ta<;ione.s'decréditos.previstas enefartículo 16 de la'presente Ley
~ que~fectt:n a.lo,s, créd.itos denominados «Dotaciones financieras»" aSí

1'~~~sla~~;~~~%~~~~a4~eveJf::o~eri~:~aSa dTa
la
h~¡;lli~~~i~~ot~~t ¿r~~lt~

l~pe~~.vf9'" Ejec~ciÓ~de la~ m¿dijÍmciones pr~supuestarias.-,La ejecu
§', ción de las modificaciones presupuestarias corresponderá en todo caso
,;:;a la, Conselleríade, Economía y Hacienda.
; '. Art. .40: Repercusiones presupuestarias de las normas.-Todo ante
.~ p.royecto de Ley o proyecto de disposición administrativa cuya aplica
:'cI6n pue.da·comportarun incremento de gasto en el ejercicio de 1990,
o~e c\.!.alquier ejercicio posterior, deberá incluir una memoria econó-
nUCa.,t:nI·,..ja¡·que: se pongan, de, manifiesto· las repercusiones'

,presupuestarias derivadas de_su ejecución.

/
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'De. igual, modo; ·todapro\X>sidón:de:Ley;íisf'Como: toda;éiíriiierÍda'a
los proyectos o 'proposiciones de LeYcÍue' supongan aumentó 'en IÓs
gastos previstos en el estado de gastos o disminución de los ingresos
previstos en el estado de ingresos de los Presupuestos de la Generalidad,
requerirá la conformidad del Consell para su tramitación, excepto en los
casos que afecten exclusivamente a la partida presupuestaria de las
Cortes Valencianas.

V

De la información a las Cortes

Art. 41. De la información de la Conscllcrfa de Economía y
Hacienda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley de
Hacienda Pública de la Generalidad y en los distintos artículos de la
presente Ley, el Conseller de Economía y Hacienda dará cuenta
documentada a la Comisión correspondiente de las Cortes Valencianas
de los siguientes aspectos:

. a) De los remanentes de crédito del ejercicio anterior que han sido
Incorporados al estado de gastos del Presupuesto de 1990, en el plazo
de los quince días posteriores a la aprobación de la liquid;lción de.l
Presupuesto del ejercicio anterior. . .'

b) . Trimestralmente, del grado de ejecución.deIProgram,a..,de
InverSIOnes de la Generalidad. . ,,'

c) La infonnación sobre las operaciones de emisión de.Deuda o
créditos aprobados. . , . ,

d) . Trime.s.tralmente, aserca de las inCidencias que se hayanproduc
cido en la concesión, redacción y cancelación de avales y, en su caso, de
los riesgos efectivos a los que la Generalidad deberá hacer frente
directamente como consecuencia de su función de avalista.

e) Trimestralmente, de las ampliaciones de crédito a que se refiere
el punto 2 de la disposición adicional segunda.

f) Mensualmente, iriformación del grado de ejecución de los
capítulos presupuestarios, en cada uno de los programas.

g) Trimestralmente, de la distribución de las aportaciones del
Fondo Nacional de Cooperación Municipal a las Entidades Locales. ,

h) Trimestralmente, de las modificaciones aprobadas para adoptar
el funcionamiento de nuevas inversiones. :y .. de aquellas que sean
necesarias para hacer frente a los intereses de' demora en el pago de las
obligaciones de la Generalidad.

i) Trimestralmente, de aquellas modificaciones técnicas que, afec
tando a la estructura, contenido y distribución de los créditos del
presupuesto y no afectando a las cuantías de las dotaciones autorizadas
durante.el ejercicio corriente, se derivan de las variaciones orgánicas
acordadas por los órganos competentes.

j). De las. ampliaciones de dotación de personal realizadas al·
amparo de 10 dispuesto en el artículo 22 de esta Ley.

k) De las contrataciones realizadas al amparo delo dispuesto. en el
artículo 24 de esta Ley.

1) De las contrataciones realizadas al amparo de lo dispuesto en el
artículo 25 de esta Ley. .

11) De la concesión de subvenciones corrientes a que se refieren los
apartados c) y d) del artículo 26:

m) De la concesión de transferencias de' capital a que hace
referencia el punto 5 del artículo 27 de esta Ley, .

n) Del uso de la autorización concedida al Consell a que se refiere
el apartado S del artículo II de esta Ley.

La información prevista en los apartadosj), k), 1),11) y m) se efectuará
cada período de sesiones ante la Comisión correspondiente de las Cortes
Valencianas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cortes Valencianas, Sindicatura de Cuentasy Consejo de
Cultura.-'Las Cortes Valencianas, laSindicatura de CuentaS yel Consejo
de Cultura incorporarán los remanentes de presupuestos anteriores 'a los
mismos capítulos presupuestariosen:que· estuvieran "'cqnsignados
en 1989. ,\" ," ,. " ' :,. "

Las dotaciones presupuestarias de 'las' secciones deJas.'C;6rtes .
Valencianas; Sindicatura de CuentaS .y'ConsejodeCultúrase libraran
por cuartas partes trimestrales a, nombre de' liIs mismas y no ,estarán'
sujetasajustificación;;, " ,',,', . . ", " " .

Segunda: . Régimenpresupuestarip de laS :Universidades' decompe
tencia de la Generalidad' Valenciana.-L De" confortnidad' con lo'
dispuesto en '.elaI!íc~lo 54:4 de la:~y 11'/198Jl~e 15dea~9S~0<'de
Reforma UmveTSItana,. yen relaclOn conelregImentransltonode
adecuación de plantiUasuniversitarias, ;se autorizan los 'costes del
personal funcionario docente' y contratado docente y del personal
funcionario no docente de las Universidades por los importes detallados
en el anexo I de esta Ley. .

2. Las Universidades podrán ampliar los créditos del capitulo uno
señalados en el apartado anterior por autorización expresa mediante
acuerdo del Consell; a propuesta conjunta de las Consellerías de Cultura,

, Educación y Ciencia y de Economía y Hacienda. '
3;·.. ,A'los efectos del-artíCul055.3 ·db'lá·Ley de ReformajJniveisifa·

Da, y de conformidad con el artículo 33 de la Ley 4/1984, de 13 de junio,

1__-------------------
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de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana, yla Orden de 15 de
octubre de .1985, de lá COnsellería de Economía y Hacienda, tendrán la
consideración de operaciones de capital los capítulos seis a nueve,
inclusive, de los estados de ingresos y de gastos de los presupuestos de
las Universidades. '

4. De conformidad con el artículo 54.3 de la Ley, de, Reforma
Universitaria y 99 de la Ley de la Generalidad Valenciana 7/1989, de 20
de octubre, de Tasas, se autoriza al Consell para regular y fijar los
Importes correspondientes a las tasas académicas universitarias para el
curso 1990/91 dentro de los límites que establezca el Consejo de
Universidades.

Tercera. Pago de obligaciones de régimen económico de la Seguri
dad Social.-Se autoriza a la Consellería de Economía y Hacienda para
regular la aplicación del artículo 21 de la presente Ley a las característi
cas específicas de los pagos derivados de la gestión de competencias en
el ámbito deLrégimen económico de la Seguridad Social.

De. acuerdo con lo establecido en las letras e) y h) del anexo del Real
Decreto 1612/1987, de 27 de noviembre, sobre traspaso a la Comunidad
Valenciana de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salu~, en relación con el artículo 4 del Decreto lO5/l987, de 7de
septiembre, del Consell de la Generalidad Valenciana, será ordenador de
pagos el Conseller de Economía y Hacienda.

Cüarta. Modíficaciones de créditos del régimen económico de la
Seguridad Social.-Se autoriza a la Consellería de Economía y Hacienda
para que, mediante las oportunas Ordenes, proceda a regular la
adaptación del título IV de la presente Ley a los Presupuestos ~orrespon

dientes a los servicios y funciones transferidos por los Reales Decretos
264/1985 y 1612/1987, gestionados por la Dirección General de Servi
ciosSociales yel Servicio Valenciano de Salud, respectivamente.

Quinta. De la gestión de los créditos del régimen económico de la
Seguridad Social.-En relación con los créditos consignados en los
estados de gastos de los Presupuestos correspondientes a las funciones
y servicios transferidos por los Reales Decretos 264/1985 y 1612/1987,
adscritos a la Dirección General de Servicios Sociales y al Servicio
Valenciano de Salud, respectivamente, la contracción de obligaciones y
la ejecución de pagos con cargo a los mismos se realizará con el
própósito de alcanzar el cumplimiento de los objetivos señalados en sus
programas específicos, en tanto son integrados en el Programa Econó
mico Valenciano.

Sexta.' Liquidaciones de las que resulten deudas de escasa cuan
tía.-Se autoriza a la Consellería de Economía y Hacienda para dictar'las
normas oportunas en orden a la anulación y baja en contabilidad de
todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas cuya cuantía se
estime y fije como insuficiente p~ra la cobertura del coste que su
e,xacción y recaudación represente. \

Séptima. Expropiaciones del Plan de Carreteras de la Comunidad
Valenciana 1988-1995.-Se declara la urgente ocupación de los bienes
afectados de expropiación forzosa como consecuencia de la ejecución de
las obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la Comunidad
Valenciana 1988-1995.

Octava. Del personal del Instituto Valenciano de Arte Moderno y
el Instituto Valenciano de Artes Escénicas, Cinematografía y Música....:E!
personal de plantilla de las' Entidades de' Derecho Público sujetas a la
Generalidad Valenciana, Instituto Valenciano de Arte Moderno y el
Instituto Valenciano de Artes Escénicas, Cinematografía y Música,
adscritos ambos a la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, se
regirán por las normas de Derecho Laboral o Privado, correspondiendo
a sus respectivos Consejos Rectores la aprobación de las plantillas de los
mismos. El personal funcionario, actualmente destinado en puestos de
trabajo de estos Organismos" continuará en situación de Servicio Activo.

Novena. Instituto para la Promoción de Energias Alternativas y
Ahorro Energético.-1. El Instituto para la promoción de Energías
Alternativas y Ahorro Energético (IPEAE), creado por Decreto del
COrtsell, de 20 de diciembre de 1982, para la gestión y desarrolló de la
política de ahorro, conservación y diversificación de la energía, se
configura como una Entidad de Derecho Público sujeta a la Generali"'
dad; dé las previstas en, el artículo 5;2 de la Ley 4/1984; de 13 de junio,
que conservando los mismos fines y funciones, queda adscrita a la
Consellería de Industria, COmercio y Turismo.
,2. Ja -Entidad,de 'Derecho Público tendrá personalidad jurídica y

ajustará sus-,actividades al ordenamiento jurídico privado, salvo 'en lo
queje sea de aplicación la Ley de Hacienda Ptiblica de la Generalidad.

Su personal se regirá por las normas de Derecho laboral O privado
que le sean de apliación. .

El personllaboralque a la entrada en vigor de la presente Ley preste
sus servicios en el ,Instituto se· integrará en la Entidad de Derecho
Público, conservando latot3.lida<i de los derechos laborales que tuvieran
reconocidos, incluida la antigüedad. Asimismo, dicho personal, a través
de sus representantes, podrá celebrar con la Generalidad Valenciana el
acuerdo a que se refiere el artículo 46.6 de la Ley 8/1980 para quedar
en la situación de excedencia. . " .

"Los funCiollaribsdestinados en el Instituto podrán durante un plazo
de tres meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, optar
entre continuar en la situación' de servicio activo en el grupo a' que
pertenezcan o integrarse en las plantillas de personallabóral, quedando,
en este caso, en situación de excedencia en el grupo de pertenencia, de

conformidad con>'¡ó"'displteStoen "el artículo 36 'de :la" l..eyde la
Generalidad Valenciana 10/1985, .de 31 de julio, con reconocimiento de
la antigüedad que les corresponda. .

3. Los recursos del Instituto estarán integrados por:
a) Los productos, rentas y patrimonios que 'le sean adscritos por

cualquier persona o Entidad y por cualquier título.
b) Los productos y rentas derivados de su participación en otras

Sociedades.
c) Las dotaciones correspondientes de los Presupuestos de la

Generalidad Valenciana.
d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el

ejercicio de sus actividades y por la prestación de sus servicios.
. e) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras operaciones finan

cIeras que puedan concertar.
f) .Las subvenciones y aportaciones que por cualquier título sean

con~edldas a su favor por Entidades públicas o privadas, o por
partIculares. -

g) Cualquier otro recurso no previsto en las letras anteriores.'

El patrimonio de la Generalidad Valenciana actualmente afectado al
Instituto quedará adscrito a la Entidad de Derecho Público, reflejándose
dicha adscripción en el Inventario General de Bienes y Derechos de la
Generalidad Valenciana, de acuerdo con el procedimiento establecido al
efecto." '

- 4. La Entidad de Derecho Público se regirá por el presente artículo
y otras disposiciones de desarrollo. " ,

I..:a organización del Instituto y la composición, facultades y funcio
namIento de los órganos rectores serán determinados reglamentaria
mente.
, 5.· Por la Conselleria de Economía y Hacienda se -dictarán las
d.isposiciones necesari~s y se realizarán las modificaciones presupuesta
nas que resulten precIsas para la aplicación del presente artículo.

Décima. Instituto Valenciano de Servicios Sociales.-1. Para el
ejercicio .de las funciones que la Ley 5/1989, de 6 de julio, de Servicios
Sociales de la Comunidad Valenciana, atribuye, a la Generalidad
Valenciana, se crea el Instituto Valenciano de Servicios Sociales como
Organismo Autónomo de naturaleza administrativa a los efectos de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 4/1984, de 13 de junio de la
Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana. '

2. El Instituto, que tendrá personalidad juridica propia, quedará
adscrito a la Consellería de Trabajo y Seguridad Social, y Se regirá por
la presente disposición adicional y otras normas de desarrollo, así como
por la normativa emanada del propio Instituto.

3., Serán órg~nos directivos del Instituto el Director, el Secretario
general y los DIrectores territoriales; se constituirá un Consejo de
Administración, con las funciones y composición que reglamentaria
mente se determine, garantizando en todo caso la adecuada participa
ción de los agentes sociales.

4. Se integra en las estructuras del Instituto, sin peIjuicio de lo
establecido ~n el apartado 7 de este precepto, todo el personal que, a la
entrada en vIgor de esta Ley, preste sus servicios en la Dirección General
de Servicios Sociales de la Consellería de Trabajo y Seguridad Social al
cual será de aplicación el régimen establecido en la Ley 10/1985 d~ la
Función Pública Valenciana. '

5. Constituyen el patrimonio del Instituto Valenciano de Servicios
Sociales los bienes y derechos que, siendo titularidad de la Generalidad
Valenciana, estén afectos a los servicios de acción social, o aquellos que
l~ transfiera. el Estado con tal carácter, los productos y rentas de sus
bIenes y derechos, las dotaciones presupuestarias que consignen ·las
respectivas Leyes de Presupuestos y cualesquiera otros bienes y derechos
que adquiera por cualquier título.

. 6. El Consell de la Generalidad Valenciana dictará, en el plazo de
seIS meses, las normas reguladoras de la organización y funcionamiento
del I~sti~I.1to Valenciano. de .S~!"icio~ .Sociales con sujecióIÍ a las
prescnpClOnes de esta _dlSposlclOn adICIonal. Hasta tanto se dicten
s~guirán,siendo de aplicación ,Iasnorma.s pr~cedimentaIes y competen~
clalesaplIcables actualmente a la DIreccIón' General de -Servicios
Sociales., .

.7.. El IVSS podrá integraren sus estructuras lós Centros, Servicios
y Entidades dependientes de Corporaciones Locales o de Instituciones
Públicas ó~rivadas sin fines de lucto, mediante el procedimiento que
reglamentanamente se establezca, que, en todo caso. requerirá la
aprobación final del Consell de la Generalidad Valenciana. ' .

Undécima. Los epígrafes 1y 2 del articulo 153 del texto articulado
de la Ley de Bases de Tasas dela Generalidad Valenciana, aprobado por
Decreto Legislativo de 22 de diciembre de 1984 y modifiqido por la Ley
7/1989, de 20 de octubre, de Tasas, quedan redactados como sigue:

1. Licencias de caza automáticas:

Ti~o A. Licencia para caza con armas de fuego y asimiladas, Un año'
de valIdez: \.000 pesetas. ' •

Tipo B. Licencia para caza sin armas de fuego. Un año de validez:
1.000 pesetas. . .

Tipo C. Licencia para rehalas de perros. Un año de validez: 25.000
pesetas. Sello de homologación de licencia tipo A: \.000 pesetas.

g
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3,093.879
434:690

1.633.458
313,378

7.462.306
155.000

5.944.403
989:111

4.153.262
100.000

Miles l >;.
de pesetas

Universidad Politécnica de Valencia:

Personal funcionario docente y contratado
docente .

Personal funcionario no docente .

Universidad de Valencia:

Personal funcionario docente y contratado
docente , " .

Personal funcionario no docente , ,

Operaciones corrientes.
Operaciones de capital.

Coste autorizado de personal (excluido el correspondiente a
trienios y Seguridad Social):

Universidad de Alicante:

Personal funcionario docente y contratado
docente. . . . . . . . . . .. . . . . . .

Personal funcionario no docente .

2.

2.3

2.1

1.2 Universidad Politécnica de Valencia:
Operaciones corrientes .
Operaciones de capital.... . .

1.3 Universidad de Valencia:

2,2

Martés31 julioil990

·2. Licencias de pesca continental automáticas:
. Tipo único. Para pesca de cualquier especie. Un año de validez: 800

pesetas. Sello de homologación de licencias: 800 pesetas.
Se añade un nuevo epígrafe 3 del siguiente tenor literal.
3. Matrícula de embarcación:
Tipo único. Un año de validez: 900 pesetas.
El anterior epígrafe 3, matrículas de cotos, queda convertido en

epígrafe 4.

Duodécima. Instituto Valenciano de Administración
Pública.-1. El Instítuto Valencíano de Administración Pública, órgano
desconcentrado adscrito a la Consellería de Administración Pública, de
conformidad con el artículo 44 del Decreto 45/1989, de 4 de abril, se
configura como un Organismo Autónomo, de naturaleza administrativa
a los efectos de lo establecido en el artículo 5.1 de la Ley 4/1984, de 13
de junio, de Hacíenda Pública de la Generalidad Valenciana.

2. El Instituto, que tendrá personalidad jurídica propía, quedará
adscrito a la Consellcría de Administración Pública y se regirá por la
presente disposición adicional y demás disposiciones de desarrollo.

3. El Consell, en el plazo de seis meses, procederá mediante
Decrto al desarrollo reglamentario correspondiente. determinado, en
todo caso, la organización del Instituto y las facultades y composición
de sus órganos.

4. El Instituto mantiene su actual estructura y funciones hasta tanto,
se dicten las normas de desarrollo. Transitoriamente seguirán siendo de'
aplicación las normas de procedimiento y gestión económica aplicables
actualmente.

5, Por la Consellería de Economía y Hacienda se dictarán las
disposiciones necesarias y se realizarán las modificaciones presupuesta
rias que resulten precisas para la aplicación de la presente disposición
adicional.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-En tanto no se formalice el Convenio o Convenios a que se
refiere el artículo 6.0 de la pres~nte Ley¿ se.aplicará. al personal labo!al
el aumento previsto en el articulo 2. , sm perJUIcIO de su ultenor
regularización.

ANEXO II

Dotaciones para gastos protocolarios
DISPOSICIONES FINALES

JOAN LERMA 1 BLASCO,
Presidente deJa'Generalidad

9.845

5.000

7.500

4.000,

Miles
de

pesetas

27.'273

13.600

Secciones/programas

04. Presidencia de la Generalidad:
111040. Gabinete del Presidente .

06. Economía y Hacienda:
611.10. Dirección y Servicios Generales .

07. Administración Pública:
12UO. Dirección y Servicios Generales .

08. Obras Públicas, Urbanismo y Transportes:
511.10. Dirección y Servicios Generales .

O. Cultura, Educación y Ciencia:
42 U O. Dirección y Servicios Generales .

10, Sanidad y Consumo:
41 UO. Dirección y Servicios Generales .

11. Industria,' Comercio y,Turismo:

722.10. Dirección y Servicios· Generales ... : .......
12. 'AgriculturayPesca:

. 7j UO.,pirección· y ServirÍos G~nerales., .....•.. :

13. Trrabajoy Seguridad Social:
311,1 O.Direccióp y" Servicios Generales .

Total. : . ; , .. ' .' ',' .. ~.; : . ;. .. . .. "

A la Seccion 07. Administración pública.

En el programa 121.30. Instituto Valenciano de Administracion
Pública: .

I. Donde dice: Códigó línea 401/000/90. Denominación línea:
Curso de Sociología Adeit. Debe, decir:, Código línea 401/000/90.
Denomiriación línea: Convenio Universidad de Valencia.

Enmiendas aprobadas por el Pleno de las Cortés Valencianás 's: los
distintos programas dé la Ley' de Presupuestos de la Generálidad

Valenciana para el ejercicio de 1990

2.379.336
70.000 .

Miles
de pesetas

,'1.1 Universidad de Alicante:

. Operaciones corrientes , .
Qperaciones de capitaL ,' .. ; .

'IJ'"hlh'ildt,·ell el liDiario Oficiarde la (;cfleralidad J u/i.'lIc/tJJIU". Jl/UIl. IJ 1~~.: ti,; JI. de mayo
• de NYIJj ..

. ANEXO!

'Subvención global y coste autorizado del personal de las Universidades
, '.. de competencia de laGeneralidadYalenciana

1. Subvención global:

Primera.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.0 de la Ley
2/1983, de 4 de octubre, por la que se declaran de interés general para.
la Comunidad Valenciana determinadas funciones propias de las
Diputaciones Provinciales, se uniráni como anexo al Presupuesto de la
Generalidad para el ejercicio de 1990, los presupuestos aprobados por

,las Diputaciones Provinciales de Alicante, Castellón y Valencia, para ese
mismo año, que serán publicados en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana».

Segunda.-Los gastos autorizados con cargo al Presupuesto prorro
gado se imputarán a los créditos autorizados por la presente Ley. Caso
de que no fueran coincidentes las aplicaciones presupuestarias corres
pondientes, o las consignaciones previstas, la Consellería deEconomía
y Hacienda', realizará los ajustes necesarios que permitan la total
integración del gasto producido en el período de prórroga.

La Consellería de Economía y Hacienda informará a la Comisión de
Economía, Presupuestos y Hacienda de las Cortes Valencianas del uso
que haya realizado de la autorización contenida en el párrafo anterior.

Tercera.-Se autoriza al Consell para que, a propuesta del Consellero
de Economía y Hacienda, dicte las disposiciones necesarias para el

'desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley. .
. Cuarta.-Esta Ley entrará en vigoral día siguiente de su publicación

en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana». '

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales; autoridades
,y poderes públicos a los que corresponda observen y hagancúmplir esta
,Ley.. '.

Va!~nc!lI" 3) demayod~,.1990, . "

Iz --------------
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'2/Dondeqiee:Código línea 403/000/90~ Denominación línea:
Convenio' Universidad Politécnica. Debe decir: Código línea
403/000/90. Denominación línea: Convenio Universidad Politécnica de
Valencia.

3. Donde dice: Código línea 404/000/90. Denominación Línea:
Convenio INAP e Institutos Europeos. Debe decir: Código línea
404/000/90. Denominación línea: Conven"ios INAP-Institutos Euro
peos-Corporaciones Locales.

Beneficios: Institutos Europeos. Diputaciones. Ayuntamientos,
INAP.

A la Sección 08. Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Sección 08. Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.
Servicio 0802.
Programa 432.10.
Inversiones reales. Capítulo VI.
(Proyecto .número 001.000.88.)

Donde pone: Asisténcia Técnic~ elab<?r. P~an. General de la Comuni
dad Valenciana ...: Debe poner: ASistencia Tecmca elabor. Plan General
de la Comunidad Valenciana ...: 100.000.000 de pesetas.

Sección 08. Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.
Servicio 0802. .
Programa 432.10.
Inversiones reales: Capítulo VI.
(Proyecto número 002.000.88.)

"oonde pone: Asis!. Técnicas elabor. Planes Provinciales y Municipa
les: 161.500.000 pesetas. Debe poner: Asis!. Técnicas elabor. Planes
Provinciales y Municipales: 61.500.000 pesetas.

A la Sección 09. Cultura, Educación y Ciencia.

Al programa 458.10, «Patrimonio Artístico Inmueble», de la Conse
lleríade Cultura, Educación y Ciencia:

Capítulo VI. Se .minora en 80.000.000 de pesetas, quedando en
399.242.000 pesetas.

Proyecto: 001.000.88. Restauración monumentos de Alicante (anua-
lidad 1990). Importe: 95.496.000 pesetas. . .

Proyecto: 002.000.88. Restauración monumentos de Castellon
(anualidad 1990). Importe: 93.746~000 pesetas. .
.' Proyecto: 005.000.88. Restaura~ión monumentos de ValenCia (anua-
lidad 1990). Importe: 210.000.000 de pesetas. .

Capítulo VII. Se auménta en 80.000.000 de pesetas, quedando
80.000.000 de pesetas: .

Código línea 701/000/90. Denominación: Ayudas restauración de
monumentos. Importe: 80.000.000 de pesetas.

Beneficiarios previstos: Ayuntamiento.
Descripción y finalidad: Recuperación de bienes de in~rés cultural.

Al programa 451.1 O, «Dirección y Servicios Generales», de la
Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, en el capítulo IV, «Trans
ferencias corrientes»:

Código línea 404/000/90. Denominación: Financiación IVAJ.
Importe: 1.178.563,000 pesetas.

Código línea 405/000/90. Denominación: Financiación IVAJ, ayu
das a desplazamientos. .Importe: 1.000.000 de pesetas.

'Beneficiarios previstos: IVAJ. • .
Descripción y finalidad: Dotación de fondos para la concesión de

ayu-das al desplazamiento ·de jóvenes residentes en la Comunidad
Valenciana que presten el servicio militar fuera de nuestro territorio.

Al presupuesto de gastos del Instituto Valenciano de la Juventud.

Capítulo 11. Disminuye en 1.000.000 de pesetas, y queda 603.091.000
pesetas.. . ' ..

Capítulo IV. Aumenta en 1.000.000 de pesetas, y queda 126.000.000
de pesetas. '

. S~ añade: Código línea 407/000/90. Denominación: Ayudas a jóve-
nesen servicio militar. Importe: 1.000.000 de pesetas.

Beneficiarios previstos: Personas.
Descripción y finalidad: Ayudas al desplazamiento de jóvenes

residentes en la Comunidad Valenciana que presten el servicio militar
fuera de nuestro territorio. - .

Al programa 456.20, «Música 92», de la Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia:

Capítulo II. Disminuye en 200.000.000 de pesetas, y queda
15.000.000 de pesetas.

. Capítulo VII. Aumenta en 200.000.000 de pesetas, y queda
581.000.000 de pesetas.

Se añade: Código línea 702/000/90. Denominación: Ayudas a Socie
dades musicales. Importe: 200.000.000 de pesetas.

Beneficiarios previstos: Entidades públicas y privadas de la Comuni
dad Valenciana.

Descripción y finalidad: Ayudas para adquisición, construcción.
reforma y equipamiento de los Centros de Sociedades Musicales de la
Comunidad Valenciana.

A la Sección 12. Agricultura y Pesca:
Consellería de Agricultura y Pesca.
Programa 714.20. Línea 712.

Se propone incrementarlo con 2.000.000 de pesetas, a deducir del
programa 714.20. Línea 401/00190.

Consellería de Agricultura y Pesca.
Programa 714.20. Línea 709.

Se incrementa con 2.000.000 de pesetas, a deducir del programa
714.20. Línea 401/00/90.

Consellería de Agricultura y Pesca.
Programa 711.1 O. Línea 402.

Se propone incrementarlo con 10.000.000 de pesetas, a deducir de los
siguientes programas:

5.000.000 de pesetas del programa 542.20. Línea 705100190.
5.000.000 de pesetas del programa 714.20. Línea 401/00190.

Programa 542.20, «Transferencia, innovación y tecnología agraria y
pesquera»:

Añadir una nueva «acción para lograr el objetivo directo» del
programa con el siguiente texto:

<<Ayuda técnico-financiera para la realización de una campaña
publicitaria para fomentar el consumo de cítricos en el mercado
interior.»

Programa 714.20, «Ordenación y mejora de la producción agraria»:

Anadir una nueva «acción para lograr el objetivo directo» del
programa con el siguiente texto:

<<Apoyo técnico y económico para la realización de la reconversión
vafietal citrícola en la Comunidad Valenciana.»

Al programa 313.10, «Servicios sociales», de la Consellería de
Trabajo y Seguridad Social: .

La línea 403/000190 se minora en 1.000.000.000 de pesetas, que
dando como sigue:

Línea 403/000190. Denominación: Actuaciones directas e indirectas
en servicios sociales. Importe: 1.683.905.000 pesetas.

Se crea la línea 405/000190, quedando como sigue:

Código línea 405/000/90. Denominación: Prestaciones económicas
regladas. Importe: 1.000.000.000 de pesetas.

Beneficiarios previstos: Personas.
Descripción y finalidad: Ayudas para paliar situaciones de subsisten

cia más precarias destinadas a desempleados mayores de veinticinco
años con familia, familias monoparentales y menores de veinticinco
años con cargas- familiares que hubiesen agotado las· prestaciones por
desempleo y careciesen de cualquier otra cobertura del sistema de
protección social.

Al programa 113.10, «Servicios 'sociales», de la Consellería de
Trabajo y Seguridad Social:' .'

Se. minora el capítulo II en 5.000.000 de pesetas, quedando
1.249.953.000 pesetas. .

Se crea la línea 702/000/90, quedando como sigue:

Código línea 702/000190. Denominación: Mejora de condiciones de
accesibilidad de minusválidos. Importe: 5.000.000 de pesetas.

Beneficiarios previstos: Empresas, Instituciones y Organismos.
Descripción y finalidad: Ayudas para financiar Convenios con

Empresas, Instituci<?nes y Organismos dirigidas a la desaparición de
barreras arquitectónicas y adecuación a las normas de accesibilidad para
personas con discapacidad.

Al programa 322.10, «Fomento de empleo y regulación laboral», de
la Consellería de Trabajo y Seguridad Social:

La línea 404/000/90, <<Asistencia técnica a Cooperativas y Sociedades
anónimas laborales», se modifica con el siguiente contenido:
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. .
t ,La..línea407/000/90 se aumenta en 185.000.000 de pesetas, y queda
comó'sigue:'" ,..'

CÓdigo línea 407/000/90. Denominación: Fomento de empleo.
Importe: 1.893.328.000 pesetas.

Al programa 631.60, «Gastos diversos»,. de la Sección 20, en el
capítulo VI, «Inversiones reales», se minora en 185.000.000 de pestltas,
quedando en 402.100.000 pesetas.

« -c'- . .';'~;~~t~~?'('::; ~~ :'1 :~

i~ar;t~s\í31,j~"o.~~~~~' '.

. Descripción y fInalidades: Facilitar el acceso de estas Endda:des aJa
obtención de aSistencia técnica para el desarrollo de su actividad y laL

.

subvención de auditorías a Cooperativas.
Efectos esperados: Consolidación de las Cooperativas y Sociedades

anónimas laborales y dar cumplimiento a la Ley de Cooperativas de la
Comunidad Valenciana.

Al programa 322.10, «Fomento de empleo y regulación lab,oral», de
la Consellería de Trabajo y Seguridad Social:

ANEXO m
( millones de pesetas )

PRESUPUESTOS CONSOlIOlOOS DE LA CENEAALlOAD VAlENCIANA, OACANISIIOS AUTONMlS • EIlPRESAS y ENTES PUBLICOS

ADlINlSlIlAC1011 EPlPRESIIS T O TAL 1lWISfEREIlCIAS T O TAL
GRUPOS DE CASTO DE LA CIlCAllI Sl()S AUTOIlOl()S y SIN

CENEAAL IlWl ENTES PUBLICOS CONSOliDAR INTEIUlAS CONSOllllAOO

I Castos de PersoNI 119.479 108.045 6.151 233.675 233.675

11 Castos fune: I~Iento 15.886 40.670 B.807 65.363 65.363

111 Castos f INnc leros 5.422
\ 851 6.273 6.273

IV Transferenc las corrIentes 320.885 41.091
'"

1.358 363.334 201.632 161.702

Total operlc Iones corrIentes 461.672 169.806 17 .167 668.645 201.632 467.013

VI Inven Iones Rea les 55.292 10.207 7.188 72.687 72.687

VII TransferencIas de capItal 36.167 50 966 37.183 13.594 23.589

Totll operacIones de capItal 91.459 10.257 8.154 109.870 . 13.594 96.276

VIII Act 1110S f Inane: leros 276 58 482 816 O 816

IX PasIllOS financIeros 3.832 O 155 3.981 O 3.987

Total operlclonesflnancleras i 4.108 58 631 4.803 O 4.803

\

TDTAlCASTOS " 557.239 200.121 25.958 783.318 . 215.226 568.092

SECCIONES AllI1IN ISTRAC ION' ORCAH1SItOS EllPRESAS TOTAl TRANSFERENCIAS TOTAl
DE LA Y SIN

CENERAl lOAD AUTONOH:lS ENTES PIIlLl COS CONSOLIDAR INTERNAS CONSOLlllAOO

O¡-Cortes" Va lene lanas 2.815 - 2.815 2.815

02-Slndlcatura de Cuentas 288 288 288
I

03-Consejo ValencIano I 75 75 75
de Cu ltura

04-Pres ldenc la de la 7.831 8.195 16.026 5.402 10.624
Genera lldad

06-Eco~la y Hlc lenda I 3.183 327 3.510 327 3.183I
07-Amlnlstracl6n Pública 7.230 7.230 7.230

O8-Obras Púb Ileas, UrbI· 45:957 293 10.101 ·56.351 5.113 51.238
nIsmo y Transportes

~..' 09-Cu ltura, Educac IOn 161.923 3.713 165.636 3.439 162.197
Y Clenela

IX lO-SanIdad y Consum 204.281 195.756 400.037 195.756 , 204.281

1, U-Industria, Canerclo 10.216 7.662 17.878 5.157 12.121
y TurIsmo :

12-AgrlcuItura y Pesca 14.797 14.791 14.791

13.Trabajo y SegurIdad 29.292 ,/ 32 29.324 32 29.292
SocIal

!
15-Servlcio de le Deuda 9.254 9.254 9.254

20-Transferene las a Entes 60.097 60.097 60.097
Púb1.leos y Gastos
diversos

TOTAl CASTOS 557.239 200.121 25.958 783.318 215.226 568.092
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PIlESuPUfSTO !;[1IER.allDAll .VAlENCIANA. 1990

ESTAllO OE INGRESOS

• en mi les de pts.

IIf'IJHE IIf'CJllE rOTAL TOTAL
ClASlr!C~CIOff ECOffCf<ICA SuaCOI«:EPTO COIICEPTO AIHIC~O CAPITUlO

lOO 00 Sobre ')uces ion~'i 7.769.000
100 Sobre Suces lones 7.169.000

10 S08I'E El CAPIIA[ 1.169.000

110 00 Sobre e' P<! tr ¡ron io de las Personas F15 ¡cas 1.172.000
110 Sobre el PHr irronio de las Penonas rtsieas 1.172.000
1I S08I'E El PAIR 1"iJII10 1.172.000

¡. I""VESIOS DIRECTOS IJ.541.ooo

200 00 Transmisiones PatrirroniaJes l8.648.000
lOO Transmisiones Patrirroniales 28.648.000
201 00 Actos ..kIr1d ¡cos DoCUlInentadoS 20.650.000
lOI Actos Jur id ieos Doc~tados lO.650.ooo
20 fRAlfS/l.PATRIHOIIIALES r ACTOS J\.IlIOIC.OOC. 49.298.000

210.. 00 I""",esto sobre el Juego del Bingo 3.JOl.ooo
210 I""",esto sobre el Juego del 81ngo 3. JO1.000
21 IHPUESTO SOORE EL JUEGO OEL 81NGO 3. JO 1.000

l IHl'UESTOS II()IRECTOS 12.599.000

JOO 01 Venta de pub' ieadones 6.300
300 Area de Cultura y Desarrollo C"",nltario 6.300
JOl Area de EdueaciOn e Investigación
JOl 01 Venta illtlresoS de Sanidad 4.1OO
J02 03 Venta de productos hematolOgieos 628.159
J02 Area de San ¡dad 632.359
J03 01 Venta plantas y¡veros 19.656
J03 02 Venta de productos agrleolas 26.207
303 05 Venta agua para r ieqos 13\.Z50
J03 Ar-N de Aqricultura. Ganaderfa. Sihricultura. lII.m

Caza y Pesca
309 01 Venta pub 1icae iOf'M!5 Pres idenc ia 51.933
J09 Otras !reas 51.933
30 VENTA OE 81ENES 813.105

31003 Utilizaci6n servicios. bibllott'Cas y archives 2.625
31004 VlillzaeiOn servIcios deportivos 15.750
310 05 Patr ;"""10 art 1st leo 4. lOO
310 Area de Cultura y Desarrol.l0 CCl'Unitarto n.575
311 01 .\¡lrobac1On lIbros texto 2.100
311 02 Aeadénlleas 234.150
311 03 _inistratlvas 57.070
311 04 E,..,n de cuentas protec!. fund.benef.docen. 263
311 Oli Utlllzae IOn sorvle los edueae Ión 2.100
3(1 07 Oposiciones ! 28.457
311 0\1 Cuotas guarder.las_ lnfant ti es 36.150
311 ; Tasas Area Edueac IOn e Invest Igae Ión 360.890
31201 Servicios Sanitarios 309.202
312 02 Cursos IVE5P JO.I56
31203 Servicios SanitarIos _tologla 56.955
312 05 Ingresos Tee. Sanitaria 110.059
312 Area de SanIdad y Servicios Sociales 506.372
31301 Registro industrIas 4qro.>lImenurlas 17.472
313 02 .\¡lrovechamlento Pastos 3.276
313 04 Serv ie íos de ganaderla 105.000
313 05 Servic.los .cadlmicas 2.184
313 06 Servicios en Nteri. Forestal 21.840

.31307 LicencIas eau y posca ~-
178.500

Jtl 08 Pesca rKreat tVI 9.828
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PaUUMSTO o(lll g:lOAlllWl V~(IICI_ 1"0 I ~SlIO g:1OAl O( tASTOS "* S[CCIOÍl(S y CN'ITlA.OS (...tI.. ~ ptl.)

eR. I eR. 11 eR. 111 W. IV TbT~ eR. VI eR. VII TOTAl CN>. VIII W. IX TOT~ TOTAl
S(CCIOI.U CASTOS ot: CASTOS Ot: '.ASTOS T\lMSfER. OPEPXIOIl. 1I1VlRS. _.0( OPEI\KIOCl. ACTIVOS PASIVOS OPlRJ\CIOlf.

PlRSOOW. f\llC 10lWl. fIlWOC. CORIIIENTES CORIIIENTES lEAlES CN'ITAl O( Cl#1T~ fIlWOC. fIlWOC. f11WlC. g:lIElAl

01 • CCRTES V~ENC IAlIAS 831.873 378.ees . 167.761 l,)76.5~ 1,429.465 . 1.429.465 7,33S 7.335 2.815..)40

02 • SII(JICATIMIA O( CUENTAS 148.974 2e .831 175.805 10,853 . 10.853 1.500 1.500 287.ese

Ol • CQIIS(JO VAlEN( 1_ (J{ (Ul'\.IOA 18.021 55.000 13.011 1.000 - 1.000 75.021

04 • PR(SIOt:IICIA C( LA 'E.ow..IO-'Il 931.03l 1,000.644 5•• ~3.0oo 7.'01.677 265.000 161.000 '28.000 . 7.8JO.677

06 - ECQII()lIA y IIAC I(I(JA 1.045.2~ 628.966 · 351.9'3 l.Oll.165 141.000 10.000 151.000 . . . 3.1M.165

01 • _1.ISTRA.CIOlf rutlllCA 1.493.467 '1'1.066 · 1.573.911 3,546.444 3.18&,000 495.105 3,683,105 - - . 7.229,549

oe • 08AAS PIIIlICAS, UMAIlISI() 3.0lS5,5!>O !>OC .111 1,810,3)8 6. 196 , 5119 28.414.577 10.871,918 )9,301,'95 257.301 - 157,301 '5,956,,"
y ¡-..,.sPOATE5

09 -(UlTIMA. EOUCACIOII y (IENCIA 90••90.169 6.819.954 - 44,716,617 IU.086.140 1l,260;631 6,575,650 19,836,181 - - 161.923.021

10 • SNlllWl y CQllSlICl 6.813.303 1.126.1192 · 186.365.061 194,465,357 103,000 9.612.886 9,815,&ll6 . - 204.281,2'3

11 • I~TRIA, (()o(ICIO y TlIllSl() 1,542,105 416,169 · 1.096.600 5,015,574 262.500 4,878.230 5.1~.730 - . - 10,216.304

12 • ,l/;R1(utTl.IlAY PESCA 4.786,965 1,381,862 - 568,000 6,736,827 5,167,824 2,892.600 8,060,424 - - l4,m.2S1

Il . 11VllAJO y S(lilIlllWl SOC 1Al 7.112,177 2.901.148 - 16.070.933 26.065,854 2,535,337 1161.!>oc 3,196.831 9,418 9,478 29,292~1)).
15 • S(RVICIO O( LA Ot:lQA - 5,'21.9)0 5,'11,930 - - - ).831,519 ).8)1.519 9,253,459

10 • TRMSfERENCIAS A ENTES P~L1. 59.695,U15 • 59,69S.015 402.100 . 401.100 . 60,097 , l1S
COS y CAS TOS III Vl:RSOS

TOTAl g:1l(1W. 119,476.99) 15.886.428 5.411,930 310.885,111 '6l.672.502 5S,292.087 36.1116,889 91,454.976 275,614 3.831,519 4.107,143 557,238,661

PRESUPUESTO CE LA GENE~JOAD VALENCINtA 1990 I RESU/O GE.~ DE GASTOS P{)R PROGIWlAS Y CAPITUlOS (en ~11.. de plI.)

!SECCION: 01 . CORTES VALENCIANAS !
I

CM'. I CM'. 11 CAP. 111 CAP. IV TOTAL CAP. VI Cfol'. VII TOTAl Crr. 'iIII CAP. IX TOTAL roTAL
PR()Ql}MS GASTOS DE GASTOS DE GASTOS TRMSFER. OPERACIOK. INVf:RS. T1W!SF .DE OPERN:IOK. A TlVOS PASIVOS OPEPXION.

PERSDNIIl [U"; 10_. FHI...";. COOlIENTES CORRIEIITES REALES Cfol'tTAl DECfol'lTAL FINANe. FIMNC. FIM";. GENERAL

!1I1.10.CCRTES VAlE"; IAIIAS 831,813 318.885 161.181 1.318.540 1.429.465 1,419.465 7.335 1.335 1.615.340

i . ,

TOTAl SECCION 01 831.~13 378.885 167,182 1.378.540 1.429.465 - 1, 429. 465 7.335 1.335 1.615.340

'.

IflESUPUESTO OE'LA GENERAlIOAD VALE.CIAIIA 1990 I RESUI'lN GENERAl DE GASTOS POR PR(X;!WIAS Y Cfol'lTULOS
(~ miles de pu.)

~CCION: 02 • SIIIOICATUAA DE CUENTAS

CM'. I Cfol'. II CAP. III CAP. IV roTAL CAP. VI Cfol'. VII TOTAL CM'. VI I 1 CAP. IX TOTAL TOTAlPR()Ql}MS GASTOS DE GASTOS DE GASTOS ·TRMSFER. OPERN:IDN. INVl:RS. TRANSF .DE OPERACION. ACTIVOS PASIVOS OPERACION •.PERSDNIIl FUNCIOIWl. FIM";. COOlIENTES COAAIEHTES REAlES CM'ITAl DE CM'ITAL FIKANe. FlNANe. FIMNC. GENE~

UI,20·SINOlCATUAA DE CUEKTAS 248.974 26.831 175.805 10.653 10.653 1.500 1.500 287.958

TOT~ SECCION 02 248.974 26.831 175,805 10.6S3 10 :653 1. 500 1.500 287.956

PRESUPUESTO. DE L'" GENERAlI(),tj) VAlENClMA 1990 I RESUIO GENERAl. DE GASTOS P{)R PROGIWlAS y Cfol'lTlA.OS (en ..ti.. de pU,)

SECCION: 03 - CONSEJO VAlENCIANO DE CUL TLIV.

CAP. I CM'. I1 CAP. III CAP. IV TOTAL CAP. VI Cfol'. VII TOTAL CM'. VIII CAP. IX TOTAL TOTAL
PROOlNIAS GASTOS DE GASTOS DE GASTOS TRMSFER. OPEPXIOK. INVl:RS. TRANSf.DE OPERACION. ACTIVOS PASIVOS QPERACION.

PERSONAL [UNCIO_. FIIWlC. CORIIIENTES CORRIENTES REAlES CM'ITAL O(CAPITAL FINANe. FIIWlC. FIIWlC. \ GEHEIlAt

UI,30-ASESOltANIENTO CULTl.IlAL 18.021 55.000 13.011 2.000 1.000 15.021

TOTAl 5ECCI0II 03 18.011 55.000 13.021 2.000 2.000 15.021
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5.ECCI(JlttG4.• PRESlOíllCIA DE LA GENERAlIOAO '.
CAl'. I CAl'. 1I CAl'. 111 CAP. IV TOTAL W. VI CAl'. VII rOTAL eN'. VIII CAP. IX TOTAL rOTAL

PROGRAI1AS GASTOS DE CASTOS DE CASTOS TllANSFER. . OPERACIO". I"VERS . rRA~F .DE OPERACIO". ACTIVOS PASIVOS OPERACI~.

PERSOIlAl FUIlC IDIWI. FlNANt. CORRIE"TES" CORRIE"TES REALES CAI'ITAL DE CAI'ITAL f 1"Me. f IIW«: . flltAlOC. GE"ERAL

III,~D-GABI"ETE DEL PRESIDENTE DE 155.008 55,947 30,000 140,955 2.000 1.000 1~2, 955
LA GE"ERAL lOAD

126,10-POOLlCACIONES 51,056 88.219 l39.175 l39,175

462,10-DE5AAROLLO DE LA C~UNICACION 34,620 162.761 10,000 111,381 20,000 20,000 231.381
SOCIAL

462.20-RADIO y TELEVISIOH 56,334 65.716 S,371.0OO S,~93,110 110,000 141,000 151.000 5.144,110

462.30-CONSEJO ASESOR DE RTV 5.884 10.362 16,246 16.246

462.40-C<J1\SIDH VCJHTEItARIO DEL 16.616 24.650 41.266 41,266
OESCUllRI"IEHTO DE AI1ERICA

463.10-RELACIONES INSTITUCIONALES 129.482 329.m 39.000 491.611 491.611
E I"FORIIATlVAS

1I1.5D-PLANIFlCACI~ y ESTUDIO 102.411 59.560 161.977 161.971

1ll.60-01RECClOH y SERVICIOS GENERA- 765.908 159.aoo 425,108 46.000 46.000 411,10a
LES

121,10-I~PECCION GENERAL DE SERvI- ll3.IOS 21. ~34 - 3.000 138.142 IJ8.142
qos

~

462 .50-PAATlCIPACI~ EH ·LA EXPO 92 JI.OOO ;, 31.000 109.000 109.000 140.000

TOTAL SECCIOH 04 931.033 1.008.644 5.463.000 1.402.677 265.000 163,000 428.000 7,830,671

SECCIONo 06 - ECOH<J1IA y IiACIEHDA

CAl'. 1 CAl'. 11 CAl', III CAl'. IV TOTAL CAP. VI CAl'. VII TOTAL CAl'. VIII CAP. IX IOTAL rOTAL
PROGRAI1AS GASTOS DE GASTOS OE CASTOS TRANSFER. OPERACION. INVERS. T~f.OE OPERA( ION. ACTIVOS PASIVOS OPERACIOH.

PERSOIiAL fUIOCIOItAH. fIIiAIOC. CORRIEHTES CORRIEHTES REALES CN'ITAL DECAI'ITAL f rNMe. fT/tAIOC. r lNANC. - GENERAL

611.10-01RECCIOH y SERVICIOS GEHERA- 129.314 160.680 350.943 640.931 30.000 10.000 4D ,000 680.937
LES

611.20-CEHTRO OC CALCULO y COHTABILl- 53.086 120,509 1,000 '180.595 96,000 96.000 276,595
DAD

633.20-CASI"OS. JUEGOS y Al'UESTAS 88.961 6.695 - 95.662 95.662

612.10-PLANlFlCAClllH y PREVISIOH lll.065 28.610 145.735 5,000 5,000 150.m
.EC0N<J11CA

631.50-ACTUACIOHES SOORE EL SECTOR 90.150 10.590 101.340 - - 101. 340
flNAIOCIERO

633 .10-TASAS DE LA GEHERAL 1DAD Y 481.094 108.019 595.113 595.173
GESTlOH oc TRIBUTOS

631.10-PRESUPUESTOS DE LA GEHERAllO/lD 93.495 11,338 lIO.833 5,000 5.000 115.833

631, 20-TES(JlO OC LA GEHERAL lOAD 82.101 9.239 91.346 91.346

631,30-PATRlHOH10 DE LA GEHERAllO/lD la.330 99.155 - 118,085 Ila.085

631, 10-REGlHEH ECONOllICO DE LA 82.010 la. 460
_.

100,410 100.410
SEGURIDAD SOCIAL

631,40-COltTRlX. l"TERHO 143.03a 48.951 - - 191.9e9 5.000 5,000 796.969

TOTAL SECCIOH 06 2.045.256 628.966 351.943 3.032.165 141.000 10.000 151,000 3.183.165

SECCIOIl: 01 - ADHI"ISTRAC10N PUBllCA

CAl'. 1 CAl'. 11 CAP. III W. IV TOTAL W. VI CN'. Vil TOTAL CAl'. VllI CAP. IX 10TAL TOTAL
PIlOGRAl1AS

, GASTOS DE GASTOS OE GASTOS TllAHSfER. OPERAC10". I"VERS . TRAllSf .DE OPERAC10". ACTIVOS PASIVOS OPERAcIOH.
. PERSOHAL FUIOCIOHAft• flítAlOC. . CORR lENTES CORRIEHTES REALES CAI'ITAL DE CAPITAL flNAIOC. fl/tAlOC. frltAlOC. GENERAL

121,20-01RECClllH y SERVICIOS GENERA- ' 324.044 al.650 • 110.000 521.694 20.000 - 20.000 . 541.694
LES .

125.• 10-ADHI"ISTRACIOIl LOCAL 131. 316 la.54O - 300.000 449.916 449.916

122.10·fUNC1OH PUllLlCA 189.811 14.420 204.291 204.291

521. 10-ORGAlI IZACION Y 5ISTE.,AS OE 11I.5~a 36.000 141.538 2.111.500 228.000 2.345.500 2.493.038
1Kf(JlIlAC1O"

121,30-I~TITUTO VALENCIAHO JE 141.188 80;000 la.500 245.688 - 245.688
ADHI"ISTRACIOH PUlllICA

lI2.20-SECRETARIADO DEL GOBIER"O 17.254 10.300 - 81.554 - - 81.554

221. lO-SEGUR lOAD y PROTECCIOH CIVIL 144,931 130.810 1.119.000 1.394.141 350.000 350.000 1.144.141

463.20-ASU"TOS JOOICIALES y DERECHOS 111,589 11.330 - 15.000 131.919 131.919
ClUOAQANOS

442.10-PROTECCION DEl HEOIO AIIl IE"TE 255.616 90.016 11,411 351.103 100.500 261. lOS 961.6OS - 1.324.708

TOTAL SECCIOH 01 1. 493.461 419.066 1.573.911 3.546 .444 3.188.000 495.105 3.683.IOS - 1.219.549
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SECCIO!l: 08 - ~RAS PUllllCAS. UAllAllISI«l y TRAllsPIJirrs , ~', ~,._w~••• _:;"" ",- '-o..

CAP. 1 CAP , 11 CAP, 111 CAP. IV . TOTAL CAP. VI CAP: VH TOTAL CAP. VIII CAP. I~ TOTAL TOTAL
PllOGllAllAS GASTOS OE GASTOS OE GASTOS lllAllSHR. OPERN: ION. INVERS. TRAllSF .OE OPERN: ION. ACTIVOS PASIVOS OPERN:ION.

PERSOMl FUIICIOIW1. FIHAIIC. CORRIEms CORRIENTES REALES CAPITAL DE CAPITAL FIHAllC. flHAIIC. FlHAIIC. GEIiERAl

511. 10-0 lRECC IOH Y SERVICIOS GENERA- 588.945 68.640 \6.880 674.465 10.000 10.000 694.465
LES

I
r5I.I0.CAATOGAAf lA 25.172 5.J62 JO.6J4 20.000 20.000 )G,b:-.e.

I
,432.10-OROENACION DEL TEllRITORIO J49.938 5J. /00 'OJ.638 193.500 10.000 213.500 617. 13el

y uRllAN I51'0, I

rll.,O-APOYO y ASISTEIICIA ¡ECNICA 5/ .til1 4.634 62.146 tiU.6!
512.10-1NFR.UR8AHA. SANf.AM. y ABASTE- 170.579 25.381 195.960 10.'3'.730 1.099.'76 12.534.206 11.110.166i

1 ClH,AGUA E lNFR.REC.HIORAULlCOS l
1513 .10-INFRAE5TRUCT\JRA OE CAARETERAS. 926.963 148.328 1.075.291 9.905.186 1. 482.893 11.388.079' 12.'63.3/01

1
CONSERVACIDN y EXPLOTN:ION I

151' .10-INFR. EXPLOTACION PORTUAAIA 65.339 21.241 87.580 600,000 600 .000 687. SóCI
J y ACT\JACIONES EN LA COSTA ¡

!513.20-INFRAESTRUCT\JRA OEL T1lANSPlJlTE 52,7\3 2.1'5 54.858 2,538.000 2.500.000 5.038,000 5.092.858\
FEllROVIAAIO ¡

I

1513.30-0R0E~N:ION y COOlDINN:ION 163.210 68.408 2.378.031 2.709.649 392.000 10.000 412.000 U21.649!
OEl lllAllSPlJlTE TERRESTRE

10.'36. 1891r31.10.AAOUlTECTURA y VIVIEICOA 58(979 101.872 415.427 ' !.l01.278 4.321.161 '.755.549 9.076.7\0 157.301 157.301

1
I

TOTAl SECCION 08 3.085.550 500. nI 2.810.338. 6.396.599 28.424.577 10.877.918 39.302,495 157.301 15/.301 .5.956.395!

¡SECCION: 09 - CULTURA. EDUCACION y CIEIICIA

CAP , I CIV', 1I CAP. JII CAP. IV TOTAL CAP. VI CAP. VII TOTAL CIV'. VIII CAP, I~ TOTAL TOT~L

PROGIlAIIAS GASTOS DE GASTOS DE GASTOS TRANSFER. OPERACION, INVERS, TRANSF ,DE OPERN:ION. ACTIVOS PASIVOS OPERACIOH.
PERSOHAL FUNCIOIW1. FIHAIIC . CORRIENTES CORRIENTES REAlES (ApIlAL 1){ CIV'ITAl FINANe. FINAIIC. F1HAIIC. G[I<{RAl

i
451. 10-DIRECCION y SERVICIOS GENERA- 333.716 186 .833 1.159.563 1.880.112 300.000 175.000 475.000 2.355,HZI

LES I
452.10-8 18LlOTECAS. AACHI VOS '( PRONO· 380.889 249.398 45.150 675.537 63. '70 '5.000 108.470 184.oo7(

CION EOllORIAL I
il !
l'53.10-PATRIHONI0 AATISTlCO MUE8LE 212.73l 94. ))3 '1,100 J48.164 384.750 41.150 425.900 174,06011

f55.10-PROt«lCIOH. DIFUSION E INFRAES- 69.177 148.515 J2.872 250.564 101, 500 101, 500 J52.064!
TRUCTURA CUL TURAL

1!
456. lO-TEATRO. HUSICA y CINE ~3. 096 J54.027 192.000 599,123 12.000 100.000 112.000 /11,1231

'l.58.10-PATRII«lNI0 AATlSTICO IH!1UE8LE 95.332 28.000 15.000 138.332 m.N ,80.000 47~.241 &11.57<\

459.10·PR()()()CCION CULTURAL 13.796 20.603 1,673.472 1,707.871 '10.500 '10.500 - 2.118.J71

455.20-PROttJCION DE lJ. HUJER 90.866 63.638 15.000 169.504 6.000 6.000 175,504

422.Z0-EIISEIlAAZAS BASICAS 49.092.550 2.049.011 21,001,011 72.142.582 6.000.000 6.000.000 78.1'1.582

422.30-EIISEIlAAZAS SECUNDAR lAS J3.843.611 2.526.875 '.19'.211 '0.56' .697 5.000.000 5.000.000 '5.564.697

423 .10-RENO\IN: ION PEOAGOG ICA l,JII.105 231.895 \00.000 1.64J.000 87.000 87.000 1. 730 .000,
422.50-U50 DEL VAlENCIANO 191.335 143.587 1'0,000 '7'.922 H4. 92 zl

t
421,20-AONINISTRN:ION EDUCATIVA '.299.5'1 ,¡8.818 '.718.359 /5.000 75,000 4,793. j59'

Y CULTURAl

19.314. JJel422. 60-UNIVl:RS lD1<IES 96.036 28.J98 1'.994.904 15.119.338 119.000 '.016.000 4.195.000

542.10-IHVESTlGAC10N CIENTIFICA 21,047 2.625 5'7.2J4 570.906 '25.000 425.000 995.906
y TECNICA

,457 .10-F<»lENTO y APOYO DE lJ. ACTIVI- J54.260 200.727 190.000 844.987 683.J;69 ' 642.000 1.325.669 2.179 _656
~ 01<1 DEPORTIVA

i411.70-CONSEJO ESCOlAA JI,081 11.661 48.741 48; 141

1456.20-MUS1CA 92 15.000 175.000 190.000 29.000 ' 581,000 610.UOO 800,000

,
rOTAl SECCIOH 09 '10.490.169 6.879.954 '4,116.017,142.086.;401J,itiO.bJI 1l.~7-':1.u~O 19.UJ6.:61 , ,', 161 n3'.021 1

Ir ....
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, SECtlOlt~ .10·•.SAIIllWl. Y-COIISUKl . . ....

CN' . I CN'. II CAp. III CAP. IV 10lAl CAP. VI CN', VII 10lAl CN' .. '/11 ~ rAPe IX 10lAl 10TAl
PROGIWIAS GASTOS [)[ GASTOS OE GASTOS llWlSFER. (X'ERACION. INVERS. TRANSf.OE OPERACION. ACTIVOS PASIVOS (X'[RACION.

PERSONAL FUNCIOIW1. FlMANC. COAAIENTES COAAIENTES REAlES CN'ITAl [)[ CN'ITAl flllAllC. fINANC. flllANC. GENERAl

411,10-0IRECCION y SERVICIOS GENERA- 311.468 114,000 186,168,126 186,654,194 80,000 9,596,923 ?616,923 196.nl.1I1
LES

413,60-IH5TlTUTO VAUHCIANO OE 92,610 188.190 31.313 318.113 10.000 10.000 328.113
ESTlIOIOS OE SAlUO POOLlCA

1413 ,10-SALUO 581,683 208.831 31.400 821. 914 15,000 15.000 836.914

4lJ,40-0EFENSA OEl COHSUHlOOO y 314.331 83,216 31.623 495,110 10.000 15,963 25,963 521,m
USUAAIO

413,20-PlAIIIFlCACIDM OE lA ASISTENCIA 184,838 41.000 25.000 256,838 2,000 2,000 258.838
SANITARIA

-
413, 50-l UCHA CONTRA V. f)lOGA 42.904 34.244 65,000 142.148 16,000 16.000 158,148

'412,10-CENTllO [)[ TRANSFUSIONES 567,490 289,358 856 ,848 856,848

413,30-5ANITAAI05 LOCAlES 3.399,228 72.821 3,412.049 3,412,049

4lJ,70-SERVICIOS DE SAlUO PIIlLICA l,258,151 189,332 1,448.083 10,000 10,000 1.518,083

TOTAl. SECCION 10 6,873.303 1.226.992 1811,365,Oe2 194,465.351 203,000 9;612.88ll 9.815.88ll - 204.281,243

SECCIONo 11 - INOUSTll lA. COI1ERCIO y TI.IUSHO

CN'. I CN'. 11 CN'. 111 CN'. IV TOTAL W. VI CN'. VII TOTAL CN'. VIII CN'. IX TOTAl TOTAl
PROGIWIAS GASTOS [)[ GASTOS OE GASTOS TllANSfER. OPERACION. INVERS. TRANSF .OE OPERACION. ~CTIVOS PASIVOS OPERACION.

PERSONAL fUNCID'W1. fINANC. COAAIENTES COAAIENTES REALES CN'ITAl [)[ CN'ITAl FINAIIC. flMANC • flMANC. GENERAl

121, JO-OIRECCIOtI y ~RVICIOS GENERA- 418,341 125,392 5,000 548,739 75,000 IS.OOO 623.139
LES

122,10·0R0ENACION Y PRCIlOC ION INOUS- 529.068 lJO.091 . 2,184.030 2,843.195 119.500 2.290,810 2.410,370 5.313.565
TR IAl Y ENERGE TI CA

622,1 O-ORDENA!: ION y PRCIlOC ION COMER- 309,500 15.260 116,000 500,160 8,000 1,112.860 1.120,860 2.221,620
CIAl

151.10-0R0EHACION y PROHOCION OEl 305.290 86 .020 191,570 1,182,880 814.500 814,500 1.051.380
TURISHO

TOTAl SECCIOtI 11 U02,205 '416.169 3,096,600 5.075,574 262.500 .,878,230 5,140./30 10.116,J04
,

I1
!

EMPRESAS PU8LICAS
y

OTROS ENTES

CAP.l
GASTOS DE
PERSONAL

CAP. II
FUNCIO

1W11ENTD

CAP. 111
GASTOS

FINANC IEROS

CAP.IV
TRANSFEREN.
COORIENITS

CAP,VI
INVERS IONES

REAUS

CAP.VIl j
lRANSFEREN, ~
DE CAP I [AL I

OPERAC IONES
FINAN<: lERAS

[OTAL

1 RADIO TELEVISION.VAlENCIANA I

~ TELEVIS.lON AUTDNIJoIICA VALENCIANAI

~ RADIO AUTON()IIA VALENCIANA I
'1 Ii FERROCAARILS DE LA GENERALITAT I
il VALENC lANA

i INSTITUTO VALENCIANO DE
! VIVIENDA. S.A. !

VALEN~IA PARC ,TE.CNOLOCIC. S.A. :

SEGURIOAD y PRIJoIOCION
INDUSTRIAL VALENCIANA. S.A.

INSTITUTO DE LA. PEQUENA y
MEDIANA INQUSTRIA DE LA G.V.

INSTITUTO PARA LA PRIl1OCION DE
ENERGIAS. AlTERNATIVAS (IPEAE)'

I
589.000

1.420.000

211.000

2.669.055

I
170.000

!
23.000

561.000

271.000
I
1

61.705

I
293.500

5,086.000

204 :000

t

1.018.400

I
/99. 427 1

I
17.5.66

i
255.500

~87 .000
I

30.268

807.000

27 .500

I

15.000

I
1'.358.000

.

90.000

286.000

15.000

I

3.441.065

1.014.049

1.236: 824

196.235

699.770

. 1. 000

801.000

165.000

40.000

~42.000

972.500

6.792 .000

430.000

8.089.955

2.010.976

1.277.390

1.067.735

257.973

PR()!'lJCIONECONO'lICA DE LA
CIJoIUN lOAD VAlENC lANA. S. A.

INSTlTUT TURISTlC VALENCIA.
..

TOTAL

I
I

S.A.

'1

:1

59.200
I

ll6.440

6.151.400

125.450

588.720

a.a06.631

800

580
.

.850.880 1.358.000

8.400

200.000 ,

7.188. 343 966.000 636.US

193.850

905.740

25.957.689
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C!>P. I C!>P. " CAP. ill (AP. IV fOTAL C!>P, VI
t'RO&RNIAS GAS TOS !lE GASTOS OE GASTOS IRANSFER. tlPERAClON. INVERS.

"ER50NAL FUNClONAA. FIHANC. CORRIENTES COOR lENTES REALE5

,20.912. lO-TRANSFERENCIAS A ENTES IERRI- 59.695.025 59.095.025
rORIAlES

rOTAl GRUPO tUNCIOHAl 'J ,9.095.025 59.695.025

CAP. VII
IRANSF .OE
C!>PIlAL

10TAI CAP, 'JlII
OPERAC ION. ACf IV05
OE CAPIlAl flHANC.

CAP. IX
PASIVOS
I INANe.

10lAL
OPlRAClON.
r IHAN( .

10TAL

GENERAl

59.695.025

\9.095,025

ORGAHISMOS AUTON<J1QS CAP. ¡ CAP. [1 CAP. II I
,

CAP .IV ~ CAP. VI
,

CAP. VII I

~'( GASTOS OE i FUNCIO- GASTOS , lRANSFEREN. INVERSIONES TRANSFEREN. I OPERAC IONES 10TAL
ENTES PUBL ICOS PERSONAL NAMIENTO f IHANe IEROS i CORRIENTES REALES DE CAPITAL fINANCIERAS,

I
I :

IINSTIruTO VALENCIANO DE
ESTADISTICA ~ 170.000 147.300

,
10.000 J27 .300

:1

~ I I
GERENCIA OE PUERTOS OE LA i

GENERAlIDAD VALENCIANA

I
137.531 JS.OOO 120.000 I 292.5JI, ¡

50.0001\
_1 NSTITUTO VALENC IANO DE LA

,
JUVEftruO 580.000 603.091 ./ 126.000 125.000 1.~.091

I 1.INSTIruTO VALENCIANO OE MTE

'\

009. 0651
I

MODERNO 175.000~ 340.000 1.124.065,
lNSTIruTJ VALENCIANO DE .'IHES

,1 324. J04l,ESCEHICAS. CINE y MUSlCA 41O.25JI 300.000\ /0.500 ! 1.105.057

CONSEJO SUPER lOIl DE I 2.000~
I !

COOPERATIVISMO i
13. 0221 15.000\ 2.000

:1
J2.022I

38.850.000 '
I - i :

ISERVICIO VALENCIANO OE SALUD
! 106.645. 6491

i
40.663.077 9.539.113

!
57.750 195.755.649

I :
TOTAL 108.045.506 40 .669.709 , 11. 091. 077 10.206.073 50. ÜOO~ 57./50 200.120.715

!;RUf'O rUtlCIOIIAI. 1 - AECUlACIOII ECOOCIICA 01: LOS SECTttIlES PIIOOUCTIVOS

CN'. ,1 C». 11 W. 111 W. IV TOTAL C». VI C». VII TOTAL C». 'VIII W. U TOTAL TOTAL
PllOCllAMS (;ASTOS 01: CASTOS 01: CASTOS TRNlSHlI. OI'ERACION. IIMRS. TIWlSf .01: OI'ERACIOII. ACTIVOS PASIVOS OI'ERACIOII.

POtSll'W- FIlNC IOIWI. F\1lAIlC. CDAAIENTES CORRIENTES MAUS C»IlAL 01: C.YIlAL FIIWlC. rllWlt. F\IWIC. Gt:1OItI.
'.

12.1II.10-0IRECCI0II , SERVICIOS CENOtA· 111.918 380.000 - 61.600 1, 159,518 91.!94 15.000 112,194 - . 1,211.912
LES

12.1I4.10·0ROU"'ION' I(J(IllA 01: LA l4,1?1 2,516 . - ' 36,649 45.9:18 24.000 69,938 - - - 106,581
PtlOOUCCION PESQUERA

\l.1I4.20·OIIO(IlACION , Ill:JOllA 01: lAS 170,9IlO 102._ - 361,000 1.2)S.588 291.000 1.211,900 I,Sll2.9OO - - 2.138._I'llOOUCCIOIIES ACltAAIAS

.1.121.10-0IRECCI00 y SERVICIOS CENERA· 41S.34] 125.392
-

5.000 S4l\.1l9 15.000 IS.ooo - 623.7)9
LES

11.I22.10·OIIO(NAC ION y PROOOC 100 1NOUS- S29.<M lJO,09/ 2. 164.0JO 2.6H.19S 119.500 2,290,810 2.410.!10 5,m,56S
TRIAL y ENOtCETlCA

1l.m.10-OIIO(NACIDH' PROI«IOII OI:L lOS. 290 1l6.02O 191,5/0 1,I62,6llO - 814.500 614.500 . 2,OS1.)80TUI 1SI()

TOTAL !;ROPO rUNCIOIIAI. 1 2,115.336 826.013 - 1.405.200 1,006.569 eee,8!2 4,416.210 5.105.102 - - 12.lll,611

GRUPO FUNCIONAl. 8 '- OESARROlLO E!f'RESARIAL

CAP. 1 C~. 1I CAP. 111 CAP. IV rOTAL CN'. '11 C~. '111 fOTAL CAP. VIII C~. IX 10TAL rOTAl
PROCllAIIAS GASTOS OC CASTOS DE GASTOS TRAHSFER. OPER.ocION. INVERS. lRANSF .UE tlPERACION. ACTIVOS PASIVOS OPERACION.

?ER5ONAL FUNCIONAA. FlNANC. CORRIENTES CORRIENTES ~EAl.ES C~ITAl DE CAPITAl f INAlfC. HNANC. fINANC. GENERAl

j12 .821. 20· i NSTI TUTO DE COOPERAIlVISI()' 24.076 /.196 111.400 149.214 111.000 111.000 260 ..214
AGRNlIO

TOTAL GRuPO fUNCIONAl 6 14.016 1.196 111.400 149.214 111.000 111.000 260.214
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C~. 1
GASTOS llE
ffilSOICAl

C~.'lI CAP. 11I
GASTOS DE ,GASTOS
FI)HC 10/Wl. ,FlIWIC.

CAP. IV "JOTAl C~. VI
,T1WlSFEll." C'c,QPEAACION. ,,1NVERS.
taulIENTES:·COAAIENJES ~EALES

C~. VII
JRANSF .OE,
CAPITAL

TOTAL C~, VIII
,OI'ERACION. 'ACTIVOS
OE ';APITAl fINANe.

CAP, IX
Pf<S 1VOS
FIIlANC.

IOTAl
QPERACIOIl.
FIIWIC.

TOTAl

GENERAl

413.943 3.S32.925

8.000 1.711.860 1.720.860

551.100 1.722.860 1.273.960

06.611.10-OIRECCIOH y SERVICIOS GENERA
LES

06.611.20-CENTRO OE CAlCULO y CONTABILI
0,1/)

06.612.10-PlANIFICACIOH y PREVISION
ECOf01lCA

11.622.10-ORDENACION Y PR()lOCION COHER-
CIAL

06.631.10-PRESUPUESTOS OE LA GENERAlIO,I/)

06.631.20-TESORO OE LA GENERAl lOAD

i 06.631.30-PATRII()NIO OE LA GENERAL lOAD

06.631.40-COHTROL INTERNO

06.631,50-ACTlJACIONES SOORE EL SECTOR
nNAHCIERO

20.631. 60-GASTOS OIVERSOS

06 .631 ,70-REGIHEN ECONOHICO llE - LA
, SECORIllAOSOCIAl

','06.633. lO-TASAS llE LA GENERALIDAD Y
GESTlON OE TlUBUTOS •

06.633. 20-CAS INOS, JUEGOS y APUESTf<S

TOTAl GRUPO FUNCIOIIAL ti

129.314 160,680

53.086 120.509

117.065 28.670

309.500 75.260

93.495 17.338

82.107 9,239

78.330 99.755

743.038 48.951

90,750 10.590

82.01Q 18,460

487,.094 108.079

88.967 6.695

2.354.756 704.216

350.943

7.000

116.000

640.937

180.595

145.735

500 ,760

1l0.833

91.346

178.085

791.989

101.340

595.173

95.662

30.000

96.000

5.000

5.000

5.000

402.100

10.000 40.000

96.000

5.000

5.000

5.000

402.100

680.937

176.595

150.735

1.221.610

115.833

91.346

178.085

796. 9891
101. 340

4OUOO

100,470

595.173\

1
9S.662

5.806.885

QlIJ'OFUt«:IOIlAI. 5 "PIIIlOOCCloit O( llENES NIlICOS O( CWCTER ECOM()lICO

CAP. 1 CAP. 1I CAP. 111 CAP. IV TOrAl CAP. VI CAP. VII TOY'!. CAP. VIII CAp. IX TOTAl TOTAl
PIIOGllNIf<S GASTOS [)( GASTOS O( GASTOS TRM~ER. Oi'lRJIC ION. INVERS. TRAHSf .0( OPEAA:ION. ACT 1VOS PA:>IVOS OPlRAC 100.

PIlISONAl fUNCIOIWI. FIIWlC. COl\R lENTES CORRIENTES REAlES CAPITAl llE CAPITAL flNANe. fllWlC. FlIlANC. ¡;[II(RAl

0II.s'll,10-0IRECCI0II y SERlilCIDS CENERA- : S88.945 68,640 16,880 674,465 20,000 20.000 694,465
l,IS !

\
OII,~1l.2.0:,~TO y ASISTENCIA TECNlCA '. 51,612 4,••:14 ,62:246 62.246

oe.5i2,10-IHf••~,·SM(M. y~m- 170,51g , "ZS,l81 " 195,960 ' 10,434,130 2,099,416 12.5:14,206 12,130,166
f1H.HOUA E I"R.REe.HIOIW"-ICOS

oe.5U;10-IHFME5TRUCTlJIl.AllE C~nERAS, g26,963 148,328 '1,015,291 g,905.186 1,482.893 11.388.0/9 12.46),)10
COICSEIlVACION y EXPlOT~ION

oe.513,20-11lFME5faUCTUAA [)(l T1WlSl'ORTE 52,113 2,145 54,858 2.538,000 2,500,000 5,038.000 5.092,1158
fEMOVIAltlO

oe. 5¡),3O-CII\O(MAC ION T COORO IMAC 1011 263.210 68.408 2,371,011 2,109,649 392.000 20.000 41Z.OOO 1.121,649
'llfl TRAIlSI(RTE TIlIlU:STRE

oe.514,10-IHFR. (XPLOTACION PORTUAAIA 65,ng 22,241 8/ ,580 600.000 .600.000 667.51lU
Y ACTUACIONES 1M LA COSTA

\01.521.10-OR'NIII~ION y SISTE/Y.S llE 111, 518 36.000 147,538 2.117,500 2Z8.000 2.345.500 2.491.038
IHFORHAC ION

12 .5SI,10-ESTRUCTORf<S M;RARlf<S y IOHf<S 564,02g 340,000 !lO4,O29 2.710,000 1.150.000 1.960.000 4.864.029
O€SFAVORECI0A5

JO:~'

12.531,10'RESTAURACION y PROTECCION 885,264 201.160 10.000 1.102.424 1.550.000 55.000 1.605.000 1.107.41'
'OE lOS,RECORSOS IlAIlJW.ES

21,047 2,625 547,214 510,906 m.ooo ,425,000 995.906

12;S42, 20-TRAlCSFERENC lA, •",,()JAC ION I,7SO,963 342.382 - ' 16,000 2,149,345 47),492 225,700 6",.L92 2,848,'531
Y TECNOlOGIA AGI\AIl.IA y PESQU(RA

25.212 5.362 " 30 ,614 20,000 20,000 ' 50,614

TOTAL QlLPO rUl(;lOllAl. 5 5.5:3.414 1.273,306 2,968.145 9, 164,g25 30,160,903 1,286.06S, 39,046,'g)7 48,lllilJ02
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GRUPO FUNCIONAl. 4 • PROllUCCION 1)( BIENES PUBLICas 1)( CAAACTER SOCIAl. ,", '''i,.':¡c·;o· -""""". ,"1,,'"11,0''' ''',;.>~ ;.

i'C\OGRNIAS ' CAP. 1 CAP. II CAP. 111 CAP. IV rOTAL CAP. VI CAP. VII rOTAl CAP. ~III -tAP. IX roTAl TOTAL
GASTOS OE GASrOS OE GASrOS lTlAHSFER. OPERACION. INVERS. rRAHSF .1)( OPERACION. .\CT IVOS PASIVOS OPERAC1ÓII.

'PERSONAl FUKC 101W1. . fI NAKC • CORRIENTES CORRIENTES REALES CAPITAl Uf CAPITAl f' INANe. flNAKC , FINAKC. GENERAl

(Con' Inuo"Oo)
09.451.10-0IRECCION y SERVICIOS GENERA· J33, lI6 286.83J 1,259.56J 1.880.112 JOO.OOO 115.000 415.000 2.)55.112

LES
!

09.452.10-618LlOrECAS. ARCHIVOS y PR~- 380.889 2'9.J98 45.250 b15,5JI 6J."0 45.000 108.410 78'.007
CION mlraRIAl

09.'5J.10-PArRIP<JNIO AATl5rlCO MUE8LE 212.7JI 9'.3JJ '1.100 J48.16' ~84.150 41.150 '25.~00 /7'.064

09.455.10-PRO/()(ION. OIFUSION E INFRIlfS- 69.1/7 148.515 )2.871 150.56' 101.500 101.500 J52.064
rRUCTURA CUL ruRAL

09.455.20-PRO/()(ION OE LA MUJU\ 90.866 oJ.638 15.000 169.504 6.000 6.000 175,50'

09.456.10-IEATRO. MUSICA y CINE 5J,096 35'.017 191.000 599.123 12.000 100,000 111,000 711.11J

09,456 •lO-MUS ICA 91 -15.000 175.000 190,000 19.000 581. 000 610.000 800.000

09.457.10-F~ENTO y APOYO OE LA ACTIVI- 354.260 100.717 290.000 844.987 683.669 642.000 I.J25.669 2.170,656
OM CEPORT IVA

09.458.10-PATRII'OI410 AATISTlCO INI1UE8LE 95.3J2 16.000 15.000 138.332 399.242 80.000 479.242 617.574

09.459. ¡O-PROOUCCION CULTURAL 13.]96 10.603 1.673.472 1.]07,811 410.500 410.500 . 2.118.371

04.462.10·OESARROlLO CE LA C()1UNICACI0N 34.620 162.]61 20.000 117 .381 20.000 20.000 2il.38i
SOCiAl

04.462.20-0010 Y IELEVISION 56.334 65.776' 5.JIl.000 5.49J.110 110,000 141.000 25i,000 - 5, ]44.110

04.462. JO-CONSEJO ASESOR DE Rrv 5.884 10,362 16.246 16.246

¡04.462.40-C()1ISION V CENTE/WllO CEL 16.616 14.650 '1.265 '1.266
OESCleRIMIENIO DE AIlERlCA

104.462.50-PARllCIPACIOI< EN 'LA EXPO 91 JI.OOO 1l.000 109.000 109.000 140.000
1,

l04. 463.1 O-RELAl: 10NE S 1NS TI ruc IONALES 129.482 319.1J5 J9.0oo '97.bI7 .197.617
E lNFOR/1AlIVAS

j07.46J.20-ASUNros JlXJICVJ.ES y DERECilOS lll. :>89 11.330 I,.UOO lJl.'Jl9 lJ7.'Jl9
CIUOHJANOS

rorAl lllUPO FlIlIClOMI. 4 98.887.54J 8.984.92J 236.406. ,8J 344.278.749 18.897.792 10. %7.,90 J9 .ll64. 982 257. ;01 157.301 384.401.032

c)f4:;:
; ,v'.-; .- '~~:_~.~~::~ •.•

PRESUl'UESTO OE LA GENEAAllllAD VALEItCIANA 199011 RESIJ1(N GEItERAL OE GASTOS ?(R ?ROGRAI1AS Y CAP.lTUlOS (en m11es de pu. )

GRUI'O.FUNéIOIlAl 4 - PROOXCION OE BIEHES PUBqCOS OE CAAACTER SOCIAl

CAP. 1 CAP. I1 CAP. 1I1 CAP. IV TOTAL CAP. VI CAP. VII TOTAL CAP. VIII CAP. IX 10TAl TOrAL
f>llOQlNIAS GASTOS CE GASTOS DE GASTOS TRAHSFER. OPERAC ION. INVERS. TRANSF .DE OPERACION. ACTIVOS PASIVOS OPERACION.

PERSONAL FUKC IOIW1. FlNANC. CQAAI ENTES CORA ¡ENTES REALES CAPITAl nE CAPITAL FINANC. IIIlANC. flNANC. GEItERAl

110.411.10-OIRECCI()1 y SERVICIOS GENEM- 371.468 114.000 186.168.726 186.654.194 80.000 9.596.923 9,676.92J 196.3JI,I17
LES

10.412.10-CEHTRO CE TRANSfUSIONES 56].490 289. J58 - - 856.848 . '056.848

10.'lJ.IO-SAllXJ 581.68J 208.831 31.400 821.914 15.000
,

15.000 836.914-
lI0.4lJ.20-PLAHIFlCACI0N DE LA ASISTENCIA 184.8J8 47.000 25.000 256.838 2.000 2.000 258.838

SANITARIA

10.4lJ.30-SAIIlTARlOS LOCAlES 3.)99.228 72.821 - 3.'72.049 3.472.0'9

10.4IJ.40-0EFEHSA CEL C0N5U11IOOI y J74.331 83.216 J7.62J 495.170 10.000 15.96J 15.963 521.1JJ
USUARIO

10.4lJ.50-LUCHA COIlTRA LA (R(x;A 42.904 J4.244 . 65.000 142.148 16.000 - 16.000 158.148

10.~13.60-IKSTlTUTO VAlEItCIANO DE 91.610 188.190 37.313 1I8.IlJ 10.000 10.000 .. ~ 328.113
ESTlXJlOS OE SAlUD PlepCA

10.413.70-SERVICIOS CE SAllXJ PlellCA 1.258.751 189.332 - 1.448.08J 70.000 70.000 .' I. 5IC.083

09.4ZI.20.ÁD41NISTRACION ED.;CATlVA '.299.541 '18.818 - - 4.718.359 ]5.000 75.000, .. - .. ~.193.3S9

y ClA.TURAL

09.422.20-EHSEfiAKW BASICAS 49.092.550 2.049.021 - 21. 001. Oll 72.142.582 6.000.000 6.000·.000 J8.142.582

09.422.30-EHSfAAHW SECUNDARIAS 3J.843,611 2.526.875 4.194.211 40.564.697 5.000.000 5.000.000 4S.5601.69.1

09.422.50-USO OEl VAlENCIANO 191.JJ5 143.S87 - 140.000 474.922 - 474.922

09 .422. 50-UN IVEAS IOJDES 96.036 28.J98 - 14.994.904 IS.1\9.338 119.000 '.016 •000 '.195.000 - 19.314.Ji8

09.422.70·COIlSEJO ESCOLAR JI.081 17.661 - 48.742 . . 48.742

09.4Z3.10-RENOVACIOH PEllIG(X;ICA 1.311.105 231.895 . - 100.000 1.643.000 81.000 - 87.000 l.7JO.000

0Il.431.10-AAQUITECTlJlA y VIVIE/(JA ' 584.919 101.872 415.427 1.102.278 4.321.161 ~,755. 5.9 9.076.710 257.301 251.JOI 10.4J6.289

0Il.432.10-ORI)(HKION OEL rERRITORIO 349.938 '>J.700 - 'OJ.638 19J.500 20.000 21J.500 617.138
y U_NISMO

01.442.10-PROTECCION OH MEOIO AItlIENrE

(Contlmu)

255.676 !IO.016 1l.411 357.IOJ lOO, ~oo 167.105 '167.b05 1.324.108

""[



• GRUPO fUNCIONAl:2· .OEfEllSA, PROfECCION CIVIL cY SEGIIlIOAO ClLOAOMA

Martes'·;31 julío 1990 BOEnÍrm; 182

.

CAP. 1 'CAP. II CAP. 11I CAP. IV TOTAL CAP. VI
PROGRNIAS GAS'rOS OE GASTOS OE ,;ASTOS TRMSFER. OPERACION. INVERS.

PERSONAL FUNC 101iM. flKANC. CORRIENTES CORRIENTES REALES

07.2Z1,10·SEGURIDAD y PROTECCION CIVIL 144.931 130.810 1,119.000. I,J94,74\ lIO.OOO

10TAL GRUPO fUNCIONAL 2 ¡44.931 130.810 1.119.000 1.394.741 310.000

CAP. VII
TRAItSF .OE
CAPITAL

rOTAL CAP. '1111
OI'ERAcrO~. ACTIVOS
DE CAPl!AL flHAlle.

lIO.OOO

lID .000

CAP. IX
PASIllOS
flllAH(.

10TAL
OPERACION.
f lIIANe.

TOTAL

GENERAl

1.144.141

1. l 44 741 ~

GRUPO FUNCIONAL 3 • SEGL!UOAD, PROfECCION y PROI«lCION IOCIAL

CAP. I CAP. II CAP. 111 CAP. IV rOTAL CAP. 'JI CAP. 'JlI roTAL (AP. VIII CAP. IX TOTAL ¡OrAL
PRQGAAIIAS GASTOS DE GASTOS DE GASTOS TllANSFtR. OPERA( ION. INVERS. TRAltSf .OE OPERAC ION. 4eT IVOS PASIVOS OPERACIIJN.

PERSONAL fUNC 101iM. FINANC. CORRIENTES CORRIENTES REALES CAPIIAL DE (APITAL FINA/K. f IIIAN( f IIIANe. (,ENERAL

13.311,10-OIRECCION y SERVICIOS GENERA- 278,675 74.726 200.01lO 553.401 20.000 11.01lO 95.000 048.401
LES

13.313. ID-SERVICIOS SOCIAlES 2,317,694 1.249.913 9.115.501 12.723.112 1,200,000 205.000 1,40S.000 i4 .128.112

Il.JIl.l0-CENTROS lNTEGAAOOS DE SERVICI- 2: 498. 878 766.353 1.650.614 4.911,885 202.726 250.000 412.716 '.' J68.bll
OS SOCIALES

13.JI5.10-CONOICIONES DE TRABAJO Y 841,1l8 362.865 1~204.603 ::45. ~85 24~.·18~ 1.·1IO.uUIJ
A[J1. OELAS RELACIONES LASOAALES

13 .J22 .IO-F<N:NTO DE EIIPLEO y REGULACION 1,IJI,I92 448.851 5.\04.774 6.688,817 867.126 131.500 998.626 9.478 '1.118 7.&96.911
LASffiAL

TOTAL GRUPO ftlNCIONAL I 1,112,177 1.902,748 16.tl70.9lJ 26.085.U58 ? )35.J37 o61.JOO 1.1%.037 <'.lltl J.4/H !9.Z92.113

,GRUPO fUNCIONAL l - SERVICIOS o¡ CMACTER GENERAL
I, CAP. I CAP. II CAP. 111 CAP. IV 10TAL CAP. VI CAP. VII rOTAL (AP . VIII CAP. IX ¡OTAL ¡OTAL

~kOGRJliIAS GAS ¡OS DE GASTOS DE GAS TOS fRANSFER. OPERAC ION. INVERS. 1RANSf .OE DPERAC ION. ACT IVDS PAIIVOS OPERAC ION. I

PERSOIlAL fUNC IOHM. FlIlANC. . CORRIENTES CORRIENTES REALES (APITAL OE CAPITAl FINANe. flNANe. FINANe. GENERAL

,01. 111. ID-CORTES VALENCIANAS 831.873 l78.885 167.781 J.J78,5~ 1.429.465 1.429.465 I.J31 7. )JS 2.815,340,
¡01.111;20:IINOICATURA OE CUENTAS ~48. 974 16.831 175,805 10.653 10.653 l.500 l. IDO 287.918

¡

:03.111. JO-ASESORA/lIENTO CULl URAL \ 18.011 55.000 7];011 1.000 2.000 71.021

:OUII.~O~GÁ8INErEDEL PRESIDENTE UE 155.008 55.947 ,0.000 1~.955 1.000 2.000 - 141.955
~ LA GENERAL IDAD

04. 111 ,50-PLANIF ICACION y ESTUDIO 102.417 59.560 161. 977 161.977

.: 04,111.60·01RECCION y :SERVICIOS GENERA- 265.908 159.81lO 425,708 46.000 '6.01lO 471.]08
LES

,
07.111: 20-SECRETAAINlO DEL GOO ICRNO 77.154 \0.300 87.554 87.554

I04.ll1.10-I8SPECCION GENERAL DE SERVI- IIJ. ]08 21. 4J4 3.000 138.141 138.142
CIOS

:07 .111. 20-0IRECCI0N y SERVICIOS GENERA- 324.044 8] .&50 110.000 511.694 /0.000 20.000 141.694
LES

'07.ll1.30-INSTlTUTO VAlENCIANO DE 147,188 80.000 18.500 141,688 245.688
A[J1INISTRAClON PWLICA

07 .122.IOCfUNCI0N PU8LICA 189,871 14.420 104.191 204,191

OUI5.10~AOIIINISTRACION lOCAl 131.J76 18.540 ,lOO. DIlO 449,916 . 449.916

04.126.10-P1J8UCACIONES 51.056 88,119 IJ9,275 139,275

.¡'OTAL .GRUPO. FUNC IDHAL I 2.656.698 .\ :056, 186 .619,182 4.341,566 1:508,118 2,000 1.510.118 . 8.835 8•.835 5.861.519



,. e/'l. l' C». 11 . .CiII'•. 11l
. ·,~tOS Ol . GAStOS Ol GAStOS

.'. .", 'DlSOMI. f\IIICIOlWI, f11W1C.

:;Maftes f311úlio'¡'990

C»•. IV tOIAl·~.·· eN'. VI
T1WISHR. . OPERIICIOII. 'IIMRS;
CIlARIUI(S CORRIUUS RfAl.(S

eN. 1I
'ASIVOS
f11W1C.

IOIAl···
OP(MI;IOII,
fllWlC,

22377

101Al- .\

(;[II(R.Il. .

~ • PR(l)I.(:CIOll ()( 81EII(S PIlIllICOS ~,~2J,414 1.21l,J06
()( CMIICIER ECOIIOIIICO

1,144.741

!
44,811.901

9.'18 29,292,113

2SI,JOl )84,401,031

3,831.H9 3,831,~29 9,2S3.4~9

8,8H ~.861.~19

2~1. JOI

2.000 1.~10,118

3~,ooo

661,SOO 3,196.831

3S0,ooO

l,968.14S 9,I64,92S JO,160.903 8.286,069 J9.046,911

~ ••21.9lO

629.182 4,Hl,~66 1,~,118

1,119,000 .1,39'.141

16,010.9» 16,08S,8SO 2, SJS, 3)1

2l6,406.283 344,218,149 18.891,192 20,961.190 39,864,98<

~,421.930

nO,81014',931

1.112,111 2,901,144

l,6SO,698 1.0SO,!>86

2 • Dl:fEIlSA, PROIE((IOII CIVil
y !ECUA IDI\ll CI((W),W,

3 • Sl:CUAltwJ. _I[CCIOll y MUlICl
CIOlI SOCIAL

4 • PR:DOCCIOII DI: IIEII(S PIlIllICOS 98.881,~'13 8,984.923
DI: CMIICIER SOCIAl

o • Dl:l.Oo\ PIlIllICA

• SERVIC lOS DI: CAAl!CI(R (;EM{MI.

41).943 3.S32,92S

3,405.200 I,006.S09

SSI.IOO 1.722,860 2.r/3,960 S,806.88~

260.214

S9 .'9S.02~

12.111,611

111.000111,000

688.831 4.416,210 S.I05,IOl

149.214111,4001.196

826.0))

104,226

l,IIS.116

14,018

2.JS.4,ISO6 • RElOUlAClOII ECOIIOIIICA DI: CMI(·
TER (;[II(MI.

1 • RElOUlAC 1,011 ECOIIOIIICA DI: lOS
SECtORES PROOUCTI VOS

8 • Dl:SAAAIUO E~SNlIAL

9 • IRMSfEREIIC lAS AL SECTOR
MLlCO

.tOtAl. (;[II(MI. 119.418.lIlI3 16.lMl6,421l 5.421.9JO 320.885.211 46I,672,S02,55,292.081 l6.166.8llIl 91.450.916 115,614 3,831.529 4,101,143 5~I,2l6.681

lGRuPO fUNCIONAl O . {lEUDA PUBLICA

CAP. I CAP. II CAP. 111 CAP. IV TOTAL CAP. VI CAP. VII TOTAL CAP. '1111 (A¡'¡. IX TOTAL TOTAl
PRllCIlAMS C,ASTOS DE ~ASTOS UE GASTOS T1W<SHR. Of>ERN:ION. INVERS. TRANSf .OE DPERACION. ACTIVOS PASIVOS OPERACIOH.

PERSONAL FUNClOHAI1. FIHANC. CORRIENTES CORRIENTES REALES CAPITAL DE CAPITAl f INANC. elNAHe. Fl/lAJe GENERAL

I~. 1l,IO-SERVICIO DE LA DEUDA S,421.930 ~,421.930 3.831.519 3.831.519 9,153,459

TOTAL GRUPO FUNCIONAl O 5.411.930 5.411,930 U31.519 3.B31.519 9.153.45Y

SECCION: 15 • SERVICIO DE LA DELOA I, I

CAP. i I LAP. 11 CAP. 111 CAP. Iv TOTAl CAP. 'JI CAP. VII lOTAL CAP. 'JI II CAP. IX TOTAL TOTAL
PROGRNIAS GAST~S DE GASTOS DE GASTOS TlWfSfER, Of>EAAClON: INVERS. IRANSf .OE Of>EAAClON. ACTIVas PAS IVOS OPFRIICIOlO.

PERS NAL FUN<: 10HAII. FlNAHC. CORRIENTES. CORRIENTES REALES CAPITAL DE CA('ITAl FINANe. FiNANC . f IHANC. GEHERAl

,
H,IO-SERVICIO DE LA OEOOA . 5,41UlO - 5.421.930 3.831.519 3.831,\19 9,153.459

TOTAl SECCION 15 5.421.930 - 5,421,9JO - 3,831,519 3.831.529 9.2S3.459

~SECCION: 20 - ,T1lAIISfERENCIAS A ENTES PUBLICas y GASYOS DIVERSOS

1

CAP. : CAP. iI CAP. 111 CAP. IV TOTAL CAP. VI CAP. VII TOTAL CAP. VIII CAP. IX TOTAl TOTAl
PROGRNIAS GASTOS DE GASTOS DE GASTOS TlWfSfER. OPERIICION. INVERS. TRANSf .DE Of>ERIICIOH. ACTIVOS PASIVOS Of>ERACIOH.

PERSONAl 'VN<:IOHAII. FINAN<:. CORRIENTES CORRIENTES REALES CAPITAL DE CAPITAl FIHAlte. FINAN<:. FINA"e. GEHÉRAl

912.10- TRAlCSfERENC lAS A ENTES TERR1- . 59,m.025 59.695.025 . - 59.695,025
TallALES

631,60-GASTOS OIVERSOS - 402,100 . 402,100 - 402.100

TOTAL 5ECCION 10 . 59.695.025 59,695,025 402.100 - 401,'100 60.091,115

i:



22378

SlCCIOII, 12 • M;aIClllTIM Y P€;S(A'" .......,......;....,.

. -,.<'3"' ,.:-. >~':;:; .

.'Maí1es.i3 {jlIlio11990·
,-o ....

. "'-i·~ . -

W. 1 ~ W. 11 C». 111'
COASTOS ~ COASTOS DE COASTOS
PQSOlW. fUIIC 10000, fllWC.

W; lV TOTAL C».VI
TRAIlSfOl. OPWCIOll. IIMRS.
COMI[IITES COMI[IITES ll[AI.ES

W. VII TOTAL .
TMIISf .DE llI'fAAC 1011.
WITAL ~ WITH.

W.VIII
ACTIVOS
f11WlC.

C». IX
PASIVOS
fllWC.

TOTAL'
llI'fAAC1011.
fIlWC.

)63.000 1,23S,se6 291,000 1.211.900 I.S02.900

904,029 2,710,000 1,Z50.ooo 3.%0,000

16.000 2,149,345 4'3.492 225.'00 699,192

106,IIl'

2,70' .424

2.))6,4$6

14.7" ,251

1,271,'U

69,9:ll1

111.000

24,000

111,000

4S,936

9' ,39<1

36,649

149,m

10,000 1,102.424 I,SSO,ooo 55.000 1,605,000

61.600 1,ISII.Sle

1Il.400

,56lI,ooo 11,736,827 S,167,824 2,802,600 &,060.424

llL\0-G1R(CCI0II y SlRVICIOS"'RDA- 717,918 )IlO.OOO
lES

a21,l0-I!6TlT1!TO DE COOPEAATlVlseo R07a 7.'96I ~tO
(31'lo..ESTRueT~ N:oAAAIAS T lO!\i;S 564,O~ 3'10.000

DESfAv<RECIOAS

'U.lO-OllDEIlACIOIl y "i:JtJlA DE lAS "O,~ 102.00e
I'!<OOUCCIOIIES IQ.}A!AS

S42.20·TRAllSfEROCIA, 1!lllll\lA;:IOlt 1. '90.963 34l.lel
Y TICIIOlOlóIA ~IA y rt~1lA

U3.10-l\(ST~10lt Y..-OTECCIOlt llllS.l64 20',160
DE lOS RtCIJlSOS llIITIN<.ES

71'.\0-0llDE1lAC10lt Y I1EJOAA DE lA 34.1)) 2.S16
HlOOO:C1011 'ESQUERA

TOTAL SlCCIOII 12 4,7llll,vaS 1,1&1,&62

SECCIOlt: 13 - Tl\HIAJO Y SEGIJIIOAO SOClolL

eN': I eN'. 11 CAP. 111 CAP. IV TOToIL CAP, VI eN'. VII TOToIL ~. VIII CAP, IX TOTAl rOToIL
l'ROlóRNIAS GASTOS O( GASTOS O( GASTOS Tl\ARSfOl. OPEAACIOR, Inl/[R5. T1WISf .OE OPEAACIOtl, T1VOS PASIVOS OPEJUL I011.

PERSO!W. FUIICIOIWt. F1ll11Rt. eOAllIERTES eaullEIfTES REoILES CN'lTAL O( CN'IToIL FIMAIIC. FIllllRt. F1ll1111C. GiICfRolL

311.10-0IRECeI0lt y SERVICIOS GENERA- 278,675 74,726 - 200,000 SSl.'I01 20.000 7S,OOO 95,000 - . 6<18,401
LES

322.10.FI)O(JITO OE EIII'lEO y REGULACIOlt [,135.19Z 448.851 - 5.104,1'4 6.686,817 86' ,126 131.500 9\IIJ.626 9.4'6 9.476 7.696.921
LABaw.

313,10-5ERVleIOS SOCIALES Z. 357.694 1.249.953 9.115,505 lZ,723,152 l.2OO,OOO 205.000 [,405.000 14.128.152

313.20-CENTROS IIfTEGR1DOS DE SERVICI· 2.498,876 766.353 l,650,654 4.915.885 ZOZ, 'Z6 2SO,OOO 4SUZo 5.368.611
OS SOClolL.ES

m.1O-COIlOICIOItES OE HWIAJO y 841. 736 362.865 - 1.204,603 24S,48S Z45.485 l. 450.oas
1o{JI. OE LAS RELXIOItES LASalALES

•

.TOTAL SECCIOIt 13 7,¡¡1.m 2.9OZ.748 - 16,070,933 26 ,08S ,8S8 2•.535.J37 66\,500 3,196.6l' 9.476 9,4'6 29.292.173
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ESlJOQ O( INQlESOS

PRESuPUESTO GEIIl:RAllrwl VAlENCIAHA 1990

1tf'<JlT[ pf><JlT[ TOTAL 10Ul

ClASlflCACION ECCJI()4ICA IU8CONCEPIO CONCEPTO AAlICUlO CAP ITUlO ,

31309 Tasas Servicios Acnini'§trativo5 8.736
)1) 10 Dirección y rI!'P 1an tf!'O 65. S20
313 11 'asa C_afla Cucal 63.000
JI3 A,gric. GlIna~r'a. Sil"ic. Caza y Pesca 17S .J56
JI4 01 Ordenac. instalaciones y activos industrial 191.100

3'4 Ar~a de Industr ia y E~r91a 491.'00
JI6 01 Orde""c i6n transporte carretera 18.~S

JI6 03 Tasas direcciOn e inspe-cci6n obras 614.460
316 06 Tasas AÓ'Ilinistrat ivas 10~ .091 :
316 Ar~. Infraest. Públ ieas y lransportes 895 196
J17 02 (anón ocupo y aprovecho bien~s dClft. pUbllc. 1.302.000
31703 Tasas ljirecc;6n e impecci6n obras 16.380
JIl 04 'v' 1v lerdas de prot~c iOn afie la 1 61.150
31705 lasa Rehabilitaci6n 1.063
JI? 06 Tasas servici01 a()ftlnistr.tivos 1.156
JII Ar~a 'v'lvienda y OrdenaciOn del Territorio \. 381.B.c9
31801 Servicios Sociales.cO'T'edores. r~si~nc\as 12 .266

:
318 02 Resl~ncias 1511l 15l.200
318 03 Serv le los IHSERSO 389.871 ,
318 Are" de Trabajo 613. J37

319 01 Tasas eas ino' y Ju090S 94.500
JI9 1I Tasas AolOr.Asoeiaeiones Y Es~Ueulos 5.250
319 12 Servicios del lVAP 42.000
319 Otras areas ll\. )50 -~

JI F'llESIACIOH (){ SERVICIOS l. 89a .125

330 01 lasa sobre el .AJ09O del 81ngo 18.102.000
330 02 ra .. de m.!QU inas 8 yC 4.140.000
3JO 03 lasa de Ju09O. Castnos 1.800.000

i33004 Rilas. l(wlt)olas y C_lnaclones.AIMlartas 35.000
330 OS Recarvo sobre ~ lnas 8 y C 414.000
330 06 Reearvo sobre casInos se .000
330 Tasas y ex.CC iones sobre el= ~4.se5.ooo

33 TAS,o,s y EAACCI0IlE5 SOBR! El .lilE 21.545.000
;

392 01 l"4'revlstos. Aqr\.cullura y Pesca 4.36ll
39~ Area ~r icu 1tura y Pesca 1.368

39 OTROS INGRESOS 4.J68

3 TASAS Y OTROS INGRESOS JO, 31/.1~

lOO 00 Porcenlaje de Parlle lpae 160 102.851.371
400 01 PoreenUje aplleact6o. gaslo equivalente 6.111.060
400 Transf. Estado flnanclacl60 IncondIcIonada 109.0n.431
40201 Area de EliKICI60 e Investlgacl6n 21.~4.882

402 02 Area de S<ln Idad 90.000
402 03 Aqrlcult.. Ganaderl4. Sllvlcull.Cua y Pesca 8.000
40~ 06 Area Infraestrucluras públicas y lransporles 2.056.300
402 08 Area de Trabajo y ~vlelos SocIales 1.249.620
402 Subvenc Iones fina lisIas 31.048.802 ,
409 00 londo de Cooperael6o "'nleipal 59.695.025
409 fondo de Cooperael6n "'nlelpal 59.695.025
lO TRANSfERENCl,o,s CTES. ()( LA -'DOl. (){L.ESTJOQ 199.166.264

410 00 Area Cullura y desarrollo e_nltarlo 32.000
410 08 Area de Trabajo 534.800
410 SubvencIones finalIstas \66.800

11 ()( QR('.I.NISHOS AU1CJltt1QS ,I()I1INI5TRATIYOS \66.800

430 00 Ce la S<!qurldad 50ctal 2Ol.218.ooo
430 Ce la Segur ¡dad Socta l 201.218.000

43 . ()( LA SEGlJllD,t{) SOCIAL 20\.218.000

257.973

(91.~~!

I . :~S.~ ~-~,----,

t.l¿~.~~~

193,850

32.022

\.067.735

905.740

m.3ec

/.010;915

1.277.390

3.958.770

8..089.9\5

1. ~!l-1. '91

U 95.300

226.078.404

195.I55.S"

(mitn jf' Dtn~)

9\.973

93'.55i

50.000

·38.91~

916.049

31/.JOO

680.510

t. !'9.S6~

2. 18l.l00

1. 98\.000

200.680.915

30.022

186.158.726

S.261.OOO

COAAIENTEI I REC'.:A~~S

"ENE'l.AlIOAD I !OfAl

70. lOO

3'0.000

30.000

10.000

40.000

200.000

166.000

355.'21

135.000

115.000

\. SOO. 000

\.917.770

2.000

9.596.923

141.000

15.279.620

DE CAI'!T Al

fRMSfERE NC IAI

2.095.500

2.095.500

RECURSO
~

CREOllO

flNANCIACION

IU.lI5O

45.150

60.000

129.528

291. S]I

100.000

679.500

542.390

\.027.735

25.170

2.193.300

2.213.155

'8.022.309

GEREmA DE PUERTOS O('LA
G[lIl:lW.lllAD VAlENCIAM ..

INSTITUTO '/ALENCIA/IO (){
ESTADISTICA.. .

EN' IDADl: S.

TOTAl.

INSTITUTO VALEIlCIANO ()( lA
"'\MNIL(). . ..

INSTITUIO VALENCIANO (){ ARTE
HOOl:RNO. .. ; ..

INSllTUTO VALENCIANO (){ ARTES
ESCENIOO.CIHOIATOGAArIA I ItJSICA.

C(Jl5EJO SUPERI<Jl OH
Cro>EAATIVISItl : .•.•.

SERVICIO VIHNCIANO (){ SAlUO ..

RADIO-TELEVIS (CJI VAlEIICIAItA .

fERROCAARllS (){ LA GEllElW.llAT
VAlENCIA'CA ..

IIIS1ITUTO VAlEIlCIAHO (){
VIVIE~ S.A .

V~EIlCIA PAIlC TECIlQ.OGIC S.A ..

IIISTITUTO (){ LA PEQUE~ I HEllTAItA
1000TRlA (){ LA G.V ..

IIIST ITUTO PAAJ. LA PlOClCICJI (){
EMUlGI,o,s AlIERIlATlV,o,s (IPtAE) .....

PR()t()CJOIl ECOIIO'lICA (){ LA
COONlllAD VAlEIICIAIIA. S.A .

SEGlJllllAD y 'PIl()t()CICJI' 1I111lSTlllAl.
VAlEIlCIAItA S.A , .

INSTITUT TlJllSTlC V~ElICIA S.A ..
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¡If'am lIf'all[ rorAL TorAL
CL~Slf ICACI!lIf [COII()1ICA SU9CONCEPfO COllCEPfO 'RlIC'JlO ::API'l''Jt~ ,

~50 00 Ar~a de 1nter ior 1\.000
~50 De otros E~t!li Publ iC:)$ lUOO
~5 DE orROS E~T~S PU8llCOS I\.000

-181 00 Delnst ¡tuc iones S in f in de lucro 'ill.OOO
~81 De instituCIones sin fin dE' lucro 'ilUDO
,~ OC f""ILlAI·1~q1TUC1Cl1<EI 11~ 1111[1 ()[ LUCRO 18.000

..490 00 Fondo Soc ¡~ 1 Euro~o 1.127. 'i00
~90 Del ExterIor 1.521.500
49 ()[L OTER 10ll 1. 517.500

4 TRAlI5fEREtl( lAS CORR IEHTES '01.1". \<,

SOl 01 Inter~ses de ant ie ipos y préstMt:ls 8.320
SOl Intereses 1e aot ¡cipos y préstamJS 8.120
SO INrERESES 8 310

521 02 Aprovechamientos foresta les 40.000
521 Productos concesiones y aprove-ch.esptoeiales 40.000
522 01 PrK ios contro I cdl ¡dad ed i f icae iOn 8.396
52202 An.tlisis vinicos 10.800
SZ2 03 Laborator íos agrarios 5.100
m Otros inqresos patr ift:rda les 24.396
52 OrRAS RENrAS 64.396

5 INGRESOS PATRIH(lIIIALES 72 :Ió

600 01 De Terrenos y Bienes Natura les 22.800
600 De Terrenos y Bienes Naturales 22.800
60 OE rERRENOS 1 8!EHES HArll1A1.ES 22.800

'610010. Edificio< y Conitrocci"",,< l'i.6OO
610 o. Edif Ic io. y Con<troce iones 15.600
61 OE EDrfICIOS YCO.NSIllL(CIOHl:S 15.600

6 ENAJEHACIOlt IHVERSIG'fES REAlES 18.'00

70201 Ar.a do Educaei6n • Inve.tlgaci6n 17.500
702 03 A. Aqrlcult .• Gana(lorll. P.,,". C.,I , etc. 924.100
702 04 Ar•• do Indu.trl. y E_gIl 52.000
702 05 Ar.o do CQIllI!l"Clo y rurl...., 258.423
702 06 Ar.. do Vlvi.ndo y OrdonacfOn r.rrH. 1.000.000
702 Subv.nc lone. fina Iflt .. 2.252.023
70300 fondo d. CQIIlPOOSIclOn Int.rt...rltorI41 14.620.800
703 fondo d. C~nsacl6n Int.rt...rHorlo' 14.620.800
70 Of LA AlI1INISIllACIOII OEL ESUOO 16.872 .823

71000 Area de" Cultura y Desarrollo COlftJn1tario 25.000
71003 .l.Agricult,G.c1naderta. Pesca.Caza,etc. 86.300
710 Subvenciones Finalistas 111. 300
71 ()[ OllGAHISHOS AUTOlt()l()S "l>f1INISTRATlVCS 111.300

720 03 AjAgricult,Ganadorll, P."O,COlO,.tC. 7.500
120 Sdbvenc iones Fina listas . 7.500
72 0Ei. OO.AA.COIOCIAl. IIClUSTR IAl. y fINANCIERO 7.500

750 00 o. Otro< Ent.. Público. 3.000
750 o. Otro< Ent.< Púb lleo> 3.000
75 DE OTROS ENrES PUBLICas 3.000

770 00 o. Eovos.. Privada. 1.500
no De E"tlresas Privadas 1.500
71 OE EtI'1lESAS PR IVAOAS 1.500

790 00 o. 1 EAt... \« 6.9SO.688
790 0.1 EAterlO<' 6.950.688
79 OEl EXTERllJt 6. 9SO.688

7 lRNfSfERENCJAS OE CN'lTAI. 23.946.811

901 00 lXlllgaclono. y bono< a OIedlo y 10r'JO pillO )].575.392
901 lXlllgaclores y bono< I _lo y 10rt¡O pillO )].575.392
90 EK'REST nos 33.575.392

9 PASIWS flllANClEROS (EIlISIlJI) 33.5/5.392

rorAl. ES1.ooo OE IIICRESOS 55/ .238.681 557.238.681 55/.238.681 557.238.681
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